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I N T R o D u e e I o N 

Sl propósito de este trabajo consiste en hacer un análisis 

general aunque limitado a los aspectos básicos de las disp~ 

siciones laborales que se han expedido, con el objeto de re 

glamentar relaciones laborales, que por diferentes caracte

rísticas requieren de un trato especial. 

En efecto, existen trabajadores que por sus características 

específicas requieren de un trato distinto del que se da a 

los trabajadores en general, de donde surgen concretamente 

las reglamentaciones del trabajo de las mujeres y de los me 

nores. 

Por otra parte, existen también actividades laborales, que 

por sus particulares características requieren del estable

cimiento de ciertas modalidades que permitan adecuar las re 

laciones generales a dichas situaciones. Es el caso de los 

trabajos especiales contemplados en el Título Sexto de la -

Ley Federal del Trabajo. 

Por último, existen también entidedes patronales cuya natu

raleza jurídica es distinta de la que originalmente conc~ -

bió el Constituyente de 1917, razón por la cual se han exp~ 

dido diversas normas constitucionales y legales que establ~ 

cen una serie de modalidades que adecuan los principios ge

nerales del Derecho del Trabajo a la naturaleza jurídica es 

pecial de las aludidas entidades patronales. 
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En general puede afirmarse que estas entidades tienen un ca 

rácter público, es decir, en cierta forma y en diversos gr~ 

dos forman parte del Estado, aun cuando en ocasiones llegan 

a adoptar la forma de organismos públicos descentralizados. 

Un caso especial surgió en 1980, cuando se reconoció a las 

instituciones de educación superior públicas y autónomas c~ 

mo entidades patronales, pero se estableció también que sus 

relaciones laborales debían sujetarse a una reglamentación 

especial para hacer congruentes los derechos de los trabaj! 

dores con los fines académicos de dichas instituciones. 

En 1982, como consecuencia de u~ proceso jurídico-político 

que se comentará oportunamente, se reconoció la naturaleza 

patronal de las instituciones de crédito y se les asimiló a 

la reglamentación laboral de la burocracia federal. Sin 

embargo, las notables diferencias con ésta última propicia-

ron la necesidad de expedir una ley reglamentaria especifi-

. ca que de una manera congruente conjuntara los derechos in

dividuales que se habían reconocido con anterioridad a los 

trabajadores bancarios, bajo los principios de la Ley Fede· 

ral del Trabajo, con los nuevo~ derechos colectivos que se 

les reconocen dentro del marco normat1·1c del .;ip,;.;o:::.do "B" 

del Articulo 123 de la Constitución. 

Así pues, la pretensión básica de este trabajo, consiste en 



comentar además de los aspectos fundamentales de las regla

mentaciones especiales, los mas importantes relativos al 

trabajo bancario, con el fin crítico constructivo de sefta -

lar los auténticos avances y los que sólo son aparentes pa

~a los referidos trabajadores, para llegar a la conclusión 

de que esta reglamentación constituye ciertamente un logro 

para los mismos, pero bastante mas limitada de lo que se ha 

~ratado de aparentar. 



CA?ITULJ I 

LAS ~EGLAMENTAC¡ONES ES?ECIALES EN EL DERECHO DEL 7RABAj0 

CONSIDERACIONES GENC:RALES 

Cuando el Congreso Constituyente de 1916-1917 se reunió para 

discutir sobre la cuestión laboral, se desencadenó una serie 

~e debates en torno a l~ misma. La propuesta original de 

Carranza, era en el sentido de reiterar la fórmula de 1857, 

es decir, el señalamiento muy general de la libertad del tra 

bajo j~nto a las libertades de industria y comercio, y de 

las cuales exciusivamente se ocuparía el Artículo 50. 

~os debate~~obre el Articulo 50 .. revistieron párticu~ar - -

importancia, porque de ellos surgió la necesidad de crear un 

tapículo dedicado a las relaciones obrero-patron~les. Los -

diputados obreros.tenían un conocimiento directo de las con

dicion·es en las ·::ue vivían sus compañeros de lucha, ya que -

muchos de ellos habian 6recido en fábricas y talleres. 

Los defensores obreros sostenían la nec~sidad de resca~ar de 

la miseria al tra~ajador, afirmando que un pueblo miserable -

y pobre no podrá ser jamás un pueblo libre. 

El enfrentamiento y las discrepancias de los grupos que inte

graban el Congreso Constituye~te, ve~saban esencialmente en -

la 'firme manifestación de los llamados radicales. a exigir, -

no un trato. s~perficial ~l problema de aquellos que habían 

servido no sólo ~e base al triunfo del gobierno cons~i~~cic~a 
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lista, sino que fueron el factor determinante de la Revolu -

ción de 191 o,. los obreros y los campesinos, y lo mínimo que 

podía otorgárseles era una realidad no ficticia a cambio de 

su trabajo; estructurar una nueva concepción que pudiera ser 

armónica y real, hacer justicia a la clase trabajadora que -

únicamente iba a pedir lo que le pertenecía, defender su de

recho y el de su familia a vivir decorosamente. 

La clase trabajadora no podía conformarse y aceptar el pro -

yecto planteado por los tradicionalistas, un proyecto ausen

te de todo contenido social, quienes además de que no consi

deraban necesario incluir el aspecto obrero en un capítulo -

·aparte, querían suprimir lo t·EÜativo a la jornada de ocho ho 

ras, que garantiza a los individuos e;1 dejar de ser explota

dos excesiva e inhumanamente. 

Era imposible que los principios revolucionarios se olvida -

ran, fue por ellos que el grupo representante de los trabaj! 

dores lucharía hasta obtener que en nuestra Carta Magna est~ 

vieran contenidos los derechos mínimos y las cargas máximas 

de dichos trabajadores, que se establecieran garantías sufi

cientes y verdaderas para ello. 

Es así como la idea de un capitulo especial para la materia 

laboral va conformándose. Era tiempo de acción, no de está

tica espeora, acción derogadora.como una respuesta nueva y an 
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tigua. 

Por ello se hacía indispensable que se estableciera todo un 

capítulo dedicado a las relaciones obrero-patronales. Era -

el momento oportuno en el cual, paradójicamente, se entrega

ría la tierra a quien la trab~jaba, y un salario equitativo 

a quienes toda su vida, a cambio de jornadas extremas perci

bían un salario de miseria. 

Surge así el Artículo 123 que trata DEL TRABAJO Y LA PREVI -

SION SOCIAL, cuyo texto original., en cuanto a su párrafo in

troductorio establecía: 

"Artículo 123. - El Congreso de la Unión y las L~ 

·gislaturas de los Estados deberán expedir leyes -

sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de 

cada región, sin contravenir a las bases siguien

tes, las cuales regirán el tr~bajo de los obreros, 

jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y· 

de .una manera general todo contrato de trabajo". 

El Articulo 123 Constitucional es la conquista mayor de la -

clase trabajadora, rompió· la· vieja distinción del Derecho Pd 

blico y Privado, ~e plantó en la historia como un derecho 

nuevo, ~orno ~l Derecho Social del Trabajo, como la fuerza j~ 

ridica d~l ~rabajo por una lucha permanente en contra de la · 
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explotacion del hom~re por el hombre hasta el triunfo total 

de su idea, que es la justicia social, misma que inspiró la 

creación de este artículo. De ahí que el maestro Mario de 

la Cueva afirme que el Articulo 123 de nuestro ?acto Supre

mo resultara la norma mas fuerte ae la ~onstitución de -

1 91 7. ( 1 ) 

No obstante la generalidad que caracteriza al pirrafo intro

ductorio del texto original del Artículo 123 de la Constitu-

ción, la realidad de las relaciones laborales en los afies 

posteriores vino a justificar la existencia de diferentes mo 

d2-lidades tendientes a adecuar caractet•ísticas especificas -

en ciertos trabajadores, en ciertos empleadores y en ciertos 

servicios en si mismos, que ne resultaban congruentes con 

los principios generales indiscriminadamen~e aplicados al 

propio Artículo 123. Ello ha permitido desarro:lar en los -

a~os posteriores diversos estatutos especiales ~ué derivan -

de criterios de especialidad distintos. 

Desde la constitución de 1917, en su Artículo :23 se cztable 

ce, que si bien es cierto que en principio todos los trabaj! 

dores poseen capacidad plena en lo jurídico, físico e inte ~ 

lectual para el trabajo, también lo es, señalándolo como un 

(1) De la Cueva Mario. el Nuevo Derecho del Trabajo, Edito-

rial Porrúa, S.A., México, 1981, p~g. 45 
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primer criterio, que existen trabajadores de excepción que 

por sus características poseen evidentemente una capacidad 

física distinta a los trabajadores en general, tal es el ca 

so de las mujeres y de los menores. 

De ahí que las modalidades respectivas tengan su base en la 

Constitución y no puedan estimarse una creación de la regl~ 

mentación contenida en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Al referirnos a un segundo criterio, recordamos que en los -

primeros aBos existía la idea generalizada de que los princ! 

pios constitucionales del Derecho del Trabajo se aplicarían 

a quienes laboraban en la industria; tan es así, que esta 

disciplina en sus orígenes se denominó Derecho Industrial. 

Posteriormente se estimó también aplicable a los que presta

ban sus servicios en el comercio, y propiamente el párrafo -

introductorio del Artículo 123 hace referencia a jornaleros, 

entendiendo como tales a los que prestan servicios preponde

rantemente físicosº empleados, entendiendo a aquellos que 

realizan trabajos de oficina en general; domésticos y artesa 

nos, quienes desempeffan trabajos manuales para las pequeffas 

empresas. 

Sin embargo, .con el tiempo, como efecto característico de la 

expansividad y exigencias .del Derecho del Trabajo, fueron in 
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corporándose muchas dctividades que estaban reguladas por el 

Derecho Civil, por el berecho Mercantil, inclusive por·e1 De 

recho Administrativo; tales son los ejemplos de los agentes 

de seguros, choferes de transporte público, deportistas, tra 

bajadores al servicio del Estado, etc. 

Sobre esa base, también se hizo evideate que muchos de estos 

trabajadores no podrían ser sujetos de"las normas generales 

derivadas del Artículo 123. sin producir·serias dificultades 

prácticas, por lo que se hizo necesaria la expedición de al

gunas modalidades que permitieran adecuar a sus particulares 

características las reglas generales, es decir, si bien es -

cierto que con el tiempo se fueron incorporando a la legisl~ 

ción laboral activid~des que originalmente no estaban regul~ 

das por ella, también lo es, q.ue por una serie de particula

ridades que serán materia de este trabajo, y analizadas con 

posterioridad, las reglas generales no podían ser aplicadas 

indiscriminadamente a todos estos trabajadores, y es aquí 

donde surge la idea de la necesidad de crear estatutos espe

ciales. 

Por otra parte, la realidad plantea el problema de algunos -

empleadores cuya naturaleza jurídica distinta de la del común 

de ellos, requería de la implementación de modalidades que - · 

adecuaran los principios básicos de la norma laboral a su si 

tuación particular. En especial, si es posible hacer refe -

rencia concreta al caso del Estado, en sentido amplio, como 



emp:~ador de servidore3 p~blicos :uyas acc1vidades, poco a 

~oco fueran identificándose sustancialmente por auténticas 

relaciones de trabajo. 

Como se verá mas adelante, esas situaciones han dado lugar 

al surgimiento de una legislación laboral especifica para -

los trabajadores del Sstadc y muchos años después, otra re

gulación especifica para los servidores pGblicos de las en

tidades federativas y de los municipios. 

En un esfuerzo de sistematización, ~l Dr. Enrique Alvarez 

del Castillo, seftala que se pueden estimar tres criterios bá 

sicos para la creación y desarrollo de estatutos especiales, 

en función de las características pa~ticulares: 

al Quien presta el servicio (trabajador) 

b) Quien lo recibe (patrón) 

e) Modalidades del servicio mismo (trabajos especia -

les). (2) 

(2) Alvarez del CAstillo L., ~nrique, El Derecho Latinoame

ricano del Trabajo, Tomo II, UNAM, 1974, pág. 45 



CAPITULO II 

ESTATUTOS ESPECIALES DE ACUERDO AL CRITERO QUE ATIENDE 

AL PUNTO DE VISTA DE LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJADOR 

Desde las bases generales del Artículo 123, se contemplan al 

gunas modalidades respecto a las características del presta

tario del servicio: mujeres y menores, considerando precisa

mente que no pueden tener exactamente el mismo trato que los 

trabajadores en general, independientemente de que la legis

lación específica ha experimentado desde 1917 a la fecha, va 

riantes en el curso de los últimos sesenta años. 

Ha sido constante preocupación proteger a los débiles, habl~ 

mos concretamente ·dé las mujeres y de los menores. Nuestra 

Constituciqn desde la creación de su Artículo 123 en 1917, -

señala que no puede darse trato igual a los desiguales; por 

lo que es diferente el tratamiento q_ue se les da a las muje

res y a los menores al del común de los trabajadores. 

Además, la protección fincada en la idea de la relación de -

trabajo tiende a extenderse en donde exista prestación de 

trabajo subordinado. 

La Declaración constitucional Mexicana recoge la tendencia 

original y universal del Derecho del Trabajo, en relación 

con la regulación especial que amerita el trabajo de las mu

jeres y de los menores.. sí bien' cada uno de ellos requiere 
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modalidades específicas diferente5, las cuales serán trata -

das separadamente. 

A. TRABAJO DE MUJERES 

Desde tiempos inmemoriables, 1a mujer se consideró inferior 

al hombre, quien era su amo y señor. El silencio y miedo de 

las mujeres no es algo nuevo, y tiene profundas raíces hÍstó 

ricas y culturales que es importante romper. 

Millones de muje1'es en nuestro país y en el mundo entero su

fren los peores efectos de la pobreza y la marginación, debi 

do a la doble explotación de que son objeto, olvidándose que 

ellas son y han sido fundament'ales en el desarrollo de nues

tra sociedad, especialmente en momentos claves, como es el -

caso de ~a Revolución Mexicana. 

A cada momento y en renglones di versos de la vida social,· p~ 

lítica, económica y cultural se manifiesta la discriminación 

femenina; y frente a estos problemas es necesario acudir a -

nuevas alternativas, no sólo por la dimensión que en sí re -

presenta, sino por el hecho incontrovertible de su indispen

sable participación en todos y cada uno de los fenómenos so

ciales. 

El desarrollo de conceptos ideológicos y de necesidades eco-



- 15 -

nómicas, ha influido desde el siglo pasado para llevar a la 

mujer a los centros de trabajo. 

La mujer ha suplido al hombre no sólo en el desempeño de ac

tividades que durante siglos fueron patrimonio exclusivo de 

él, sino que de manera simultánea realiza éstas y aquellas 

que siempre le han correspondido. 

La incorporación de las mujeres y los menores como fuerza de 

trabajo obedece a lo que la ciencia económica designa como -

"Revolución Industrial", en donde el Capitalismo transforma 

a grandes masas de personas no asalariadas en trabajadore3 -

explotados. 

Así fue como se dio ocupación en proporciones desconocidas a 

las mujeres y a los menores, ya que .la remuneración que se 

les pagaba era inferior a la del hombre por su menor fortale 

za física, ¿sto encajaba perfectamente con la lógica de acu

mulación capitalista. Pero la marginación era doble, porque 

las mujeres aun cuando se incorporaban como la fuerza de tra 

bajo mas explotada, no tenían los mismos derechos que los 

hombres, un claro ejemplo es el referente a los derechos po

líticos, en donde la mujer no podía ocupar puestos p6blicos · 

ni participar en organizaciones plíticas, y estaban exclui -

das como electoras; este 6ltimo punto se resolvfó hasta el -

Siglo XX en diferentes momentos, en algunos casos a princi -

píos y en otros hasta la segunda mitad, como en nuestro país. 



La irrupción de la mujer en la escena pública obedeció a va

rios factores. por una parte, situaciones de emergencia na -

cional como es el case de las guerras donde las actividades 

económicas que los hombres tuvieron que3 dejar fueron cubie! 

tas por las mujeres; y por .la otra, desde tiempo atrás se ve 

nía gestando una toma de conciencia femenina traducida en du 

ras luchas y enfrentamientos, que poco a poco han ido logra~ 

do que el papel de la mujer sea distinto dentro de la socie

dad; esto último es importante destacarlo porque podría pen

sarse que los derechos actuales de la mujer son generosas 

concesiones sociales, lo cual es falso. 

Por primera vez, en la Constitución de 1857 en su Artículo -

30, se reconoce como mexicanos a los nacidos de padres mexi-

canos; en leyes anteriores únicamente se mencionaba al padre. 

Fue hasta 1953 que en nuestro país se le concedió·el voto a 

la mujer; primer peldaño para obtener igualdad jurídica res

pecto al hombre, la cual tiene sus antece~entes en las pro -

pías mujeres progresistas de México. (3) 

Lo anterior, ha traído como resultado que haya alcanzado en 

nuestro país cargos representantivos en el Poder Ejecutivo, 

(3) Arnaiz Amigo, Aurora, La Igualdad Jurídica y la Protec
ción, Condición Jurídica de la Mujer en México, UNAM, -
México, 1975 
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tal es el caso del sexenio pasado en una de las Secretarías 

de Estado; así ~~mo en las gubernaturas de los Estados; es 

mujer la Procuradora de Justicia del Distrito Federal. En 

el campo legislativo, existen diputadas y senadoras. Ac -

tualmente podemos hablar que en el Poder Judicial, también 

hay mujeres Ministros en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como Magistradas en el Tribunal. Superior de Jus

ticia del Distrito Federal, así como en los correspondientes 

a las diversas entidades federativas. 

El movimiento de emancipación de la mujer se encaminó a la -

obtención de los derechos políticos, primero el derecho de -

voto, luego el derecho de ser elegida para formar parte en -

órganos legislativos y después el derecho a ocupar cargos p~ 

blicos. 

Las mujeres tienen derecho a votar en todas las eleccciones 

en igualdad de condiciones que los hombres sin discrimina 

ción alguna. 

Si bien es cierto que en nuestro país la mujer tiene derecho 

a votar y a ser elegida ~ara o~upar puestos póblicos, estos 

derechos se le han otorgado relativamente tarde si se le - -

compara con otros páíses. E~tas prerrogativas no significan 

que la mujer tenga influencia política en la sociedad, ya 

sin exager.ar, el poder político es ejercitado en forma casi 
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exclusiva por los hombres. C4J 

Con ~especto a las otras formas de discriminación (económi-

ca, social, educat'iva y familiar), resulta clara la condi 

ción de subordinación en que todavía se encuentra la mujer -

mexicana en todas las clases sociales. 

Una vez mas, se advierte el distanciamiento entre la legisla 
' -

ción y las prácticas sociales dependientes de actitudes, co~ 

tumbres y prejuicios profundamente arraigados y que el Dere

cho no puede cambiar de inmediato y por si solo. 

Daáo que si bien una legislación puede influir o alentar 

ciertas acciones :2 tipo progresista, ,éstas se encuentran -
•.r' 

limitadas y/o con¿:cionadas por la realidad ~ocial. Es por 

ello que con es :as acciones se hace necesario complementar-

las. 

En las primeras décadas de nuestro siglo, en México existía 

una absoluta despreocupación en cuanto a la educación femehi 

na, su actividad se concentraba en los trabajos del hogar y 

nada mas. Debido a la restricción respecto a ·la mujer, es -

(4) Frias Sánchez, Yolanda, M~xico y la Condición Juridica 
de la Mujer en el Derecho Internacional, Condición Ju
ridica de la Mujer en México,. UNAM, México, 1975 
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claro que el hombre podía hacer lo que quisiera sin ser mal 

visto socialmente. A la mujer se le consideraba como un p~ 

trirnonial mas. 

Posteriormente la mujer se consideró con iguales derechos al 

hombre en el aspecto civil, ya que durante años estuvo subor 

dinada a las decisiones del homb~e. como es el caso de la le 

gislación sobre relaciones familiares. 

En el año de 1928, y debido al cambio de condiciones socia -

les de la vida que impone la necesidad de renovar la legisl~ 

ción, se sintió la urgencia de renovar el Derecho Civil de -

1884 para adaptarlo a la nueva realidad social. La idea bá

sica del legislador fue la de transformar un Código Civil 

donde predominaba el criterio individualista, en un Código -

Privado Social. (5} 

Se planteó como postulado el reivindicar a la mujer de su 

condición de eterna sometida a la voluntad del varón. Como 

consecuencia de ello se estableció que la mujer pudiera, sin 

la necesidad de autorización marital, celebrar contrato lab~ 

ral; al llegar a la mayor edad tiene libre disposición de su 

persona y de sus bienes estando legalmente c~pacitada para -

(5} Carreras Maldonado, María, Montero Duhalt, Sara, La Con 

dición de la Mujer en. el Derech~ Civil Mexidano, ob;cit. 
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celebrar toda lcase de contrato. Se Le han abierto las 

puertas para que se dedique a todas las actividades socia -

les. 

El Poder Revisor de la Constitución y el Poder Legislativo 

recono6ierton la igualdad absoluta de.los derechos entre ~ 

hombre y mujer, dando asi satisfacción a un viejo ideal fe-

menino. (6) 

El papel desempefiado por la mujer en la época actual, no só 

lo en la vida pública sino de manera muy especial dentro 

del seno familiar ha cambiado notablemente y por ello, ha -

sido preciso adecuar el derecho a esa realidad social. Nues 

tro Derecho Civil ha avanzado al reconocer fundamentalmente 

el papel de la mujer en el núcleo social. (7) 

Si recordamos algunos antecedentes de la historia del Dere-

cho del Trabajo, encontramos que fue precisament~ el traba

jo de mujeres y de .menores en diversos países, principalme~ 

te en Inglaterra, el que requirió de la intervención del Es 

tado para reglamentar la cuestión laboral de. esta clase de 

trabajadores, dando lugar a las primeras posiciones protec-

cionistas de unas y otros. 

(6) De la Cueva, Mario, ob.cit., prólogo a la sexta edición, 
pág. XXXV 

(7) Carreras Maldonado, María, ob.cit., pág. 91 
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Si bien es cierto que la Ley Federal del Trabajo de 1970 

significó un avance notable en cuanto al reconocimiento de 

la igualdad de la mujer frente al hombre, desde el punto de 

vista laboral, también lo es que en razón de las disposiciQ 

nes constitucionales, entonces vigentes, la propia Ley tuvo 

que mantener algunas restricdones de desigualdad jurídica 

respecto del hombre. En efecto, si se analiza el texto vi

gente de 1970, la fracción II del Artículo 123 Constitucio 

nal, se podrá observar que se establecían serias restriccio 

nes a la igualdad jurídica de la mujer frente al hombre des 

de· el punto de vista del Derecho del Trabajo, razóri por la 

cual no pudo la Ley Reglamentaria trasponer los límites 

constitucionales aun cuando, como se ha dicho, incorporó 

avances significativos en ese sentido. 

Fue hasta 1974, que se estableció la igualdad jurídica de ~ 

la mujer en materia de trabajo, mediante un conjunto de re

formas, tanto a la misma Constitución como a la Ley Federal 

del Trabajo. La mujer ejecutaba trabaj.o extraordinario y -

nocturno al. margerr de -la legisla~ión, que la colocaba en 

una situación desventajosa en relación con el trabajo del -

hombre. Tenía que aceptar condiciones no sólo inferiores a 

las que para ello establecía la Ley, sino aun inferiores a 

las del hombre. 

En la reforma de 1974 a la Ley Federal del Trabajo, se supri 
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mieron muchas de las restricciones contenidas en el texto 

original. El propósito actual debe ser la protección a la 

maternidad, lo cual significa que las iimitaciones al traba 

jo de las mujeres no se refieren a ia mujer como ser humano 

sino a la mujer en cuanto cumple la función de la materni -

dad, enfocando las modalidades que para el trabajo femenino 

establece el Artículo 123 Constitucional solamente para 2: 

caso de la mujer que sea madre. 

Invocando a Mario de la Cueva (El Nuevo Derecho Mexicar:..::> 

del Trabajo, la. Edición, Ed. Porrúa, S.A., 1972, pág. 42':. 

Mercedes Fernández Basavilvazo señala -que: "la evolución de 

las normas para el trabajo de las mujeres se ha realizado 

en cinco fechas básicas: 191j, año de la declaracióri de 

los derechos sociales; 1928, fecha de la promulgación del 

Código Civil vigente; 1931, fecha en que se expidi& la Ley 

Federal del Trabajo; 1962, año dé las reformas a la Ley de 

1931, en las que se introduce por prime~a vez la declara 

ción de que las mujeres y los hombres tienen los ;iiismos de-

rechos y obligacionesº 1970, año en que se promulga la Nue-

va Ley Federal del Trabajo; y a esto agregar el año de 1974 

en que se establace la igualdad jurídica de la mujer, dero

gándose todas las disposiciones que reglamentan protección 

a la limitaciqn de su actividad como sujeto de trabajo, su~ 

sistiendo la iegislación proteccionista para la madre traba 

jadora". (8) 

( 8) Fernández Bazavil vazo, Mercedes, Condición de la !·:uj er 
en el Derecho Laboral Mexicano, ob. cit.~ pág. 420 
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Mercedes Fernández Basavilvazo opina que el Constituyente -

de 1917 no establecía diferencia en cuanto a capacidad o 

aptitud para el trabajo entre el hombre y la mujer, por el 

contrario estableció igualdad, prueba de ello es la citada 

fracción VII, en la cual se marcó limitación al trabajo de 

la mujer atendiendo a las funciones naturales que estaba 

llamada a desempeñar, por considerarla una madre en poten -

cía, y por lo tanto, base de la unidad familiar. De ahí de 

riva la prohibición del trabajo nocturno. 

Cuando el 10. de mayo de 1970 entró en vigor la actual Ley 

Federal.del Trabajo, que a partir de esa fecha rige las re

laciones de t~abajo comprendidas en el Artículo 123 Consti

tucional, apartado "A", el trabajo de mujeres se reglamentó 

en el Título Quinto, ·capítulo I, Artículos 164 al 172, ha -

biéndose reformado como ya se ha dicho, en 1974, asignando 

el Título Quinto exclusivamente a las mujere? y el Quinto -

Bis al trabajo de menores. 

Las modalidades que se consignan en este Título, tienen co

mo propósito fundamental la protección de la maternidad. M~ 

río de la cueva seftala que en la exposición de motivos se -

previsó el sentido de este artículo, diciendo que: "El artí 

culo 165 significa que las limitaciones al trabajo de las -

mujeres no se refieren a la mujer como ser humano, sino a -
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la mujer en cuanto cumple la función de la maternidad". (9) 

El Artículo 166 fue reformado sustancialmente en 1974, el 

cual mantuvo prohibiciones en las labores insalubres o pel! 

grasas para el trabajo nocturno industrial y para cualquier 

trabajo después de las diez de la noche para la mujer emba-

razada o cuando está amamantando a su hijo, con la observa-

ción de que se toma tal medida cuando se ponga en-peligro 

la salud de la madre o la del producto de la gestación. En 

la actualidad se regula sin establecer una prohibición abs2 
. . 

luta, toda vez que condiciona su no utilización a la cir- -

cunstancia de que por la ejecución de estas labores se pon~ 

ga en peligro la salud de la mujer o la del producto, duran 

te la gestación o la lactancia. 

El Ariículo 167 de la Ley vigente; contiene una definición 

bastante técnica y adecuada de lo que debe e~tenderse por -

labores insalubres o peligrosas, ya que no se limita como -

su antecesora a señalar cuáles son, sino que precisa cuándo 

tienen ese carácter y las limita únicamente a la mujer que 

se encuentra en estado de gestación y no como mujer en sí. 

La mujer y el hombre no son isugales, la muJer puede y tie-

( 9) · . Fernández Basa vi 1 vazo, Mercedes, ob. cit. , pág. 439 
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ne la capacidad tanto física como intelectual para aesarr~ 

llarse en cualquier tipo de trabajo en forma adecuada, sin 

embargo, es una madre en potencia, esta circunstancia debe 

ser recordada, no porque la maternidad limite su capacidad, 

sino porque en de term.inados trabaj aos pueden producirse da

ffos físicos de carácter irreversible, tanto a ella misma co 

mo al producto. 

Siendo la idea orientadora de las nuevas reformas el prote

ger a la madre trabajadora, se insiste concretamente en las 

obligaciones del patrón de proporcionar a las mujeres emb~

razadas la protección que establezcan' los reglamentos. 

El Artículo 133 fue reformado en su fracción I, para garan

tizar a la mujer las mismas· oportunidades de trabajo que al 

hombre, siguiendq la idea de igualdad que orientó a la re -

forma. 

Es imprescindible que unida a la reforma se inicie una -

campaffa educativa para orientar a la mujer respecto al pa -

pel que le corresponde desempeffar, no se debe olvidar que -

la mujer es eso, mujer, independientemente de que por natu

raleza tiene la capacidad de ser madre, su papel en la vida 

no se limita exclusivamente a esa tarea. 

Las medidas concretas las resumimos en dos grupos: 
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1 • La etapa del emarazo que se traduce en el período de -

descanso anterior al parto y, 

2. El período postnatal. 

Así, se establece en la fracción V del apartado "A" del Ar

tículo 123 Constitucional que: "Las mujeres durant.e <:l 

embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo con

siderable y signifiquen un peligro para su salud en rela- -

ci6n con la gestaci6n;gozarán de un descanso de 6 semanas ~ 

anteriores a la fecha fijada para el parto y 6 semanas pos

teriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y -

conservar su empleo y los derechos que hubiere adquiri~o 

por la relación de trabajo, .En el período de lactancia ten 

drán dos descansos por día". 

El Artículo 130, fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 

señala en relación con las madres trabajadoras que: "Dura·n

te el período del embarazo, no realizarán trabdjos que exi

jan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para -

su salud en relación con la gestación, tales como levantar, 

tirar o empujar grandes pesos que produzcan trepidación; e~ 

tar de pié durante largo tiempo que pueda alterar su estado. 

psíquico y nervioso". 

Por lo an~erior, podemos señalar que esta justificación se 



- 27 -

L~sa en una concepción conocida como determinismo biológico, 

q~e plantea que la mujer por naturaleza está destinada a 

cumplir la función de la maternidad, no obstante que ello -

ha implicado también la responsabilidad del trabajo domésti 

e~; y por ello, de manera específica debido a circunstan- -

cias qu~ prevalecen hoy en día, debe pugnarse por hacerse -

cumplir todo tipo de derechos y p~estaciones que existan 

dentro· del marco de las leyes vigentes y que tiendan a bene 

ficiar la condición de la mujer. 

La incorporación de ia mujer al trabajo no ha producido la 

contrapartida correspondiente que hubiese sido la particip~ 

ción del varón en las tareas del hogar y cuidado de los hi

jos. La mujer no está dispuesta a retroceder. Debe con:i

nuarse la lucha para que logre un plano de igualdad frente 

al hombre, condición indispensable para alcanzar el desarro 

llo de una sociedad en donde no exista la explotación del -

hombre por el hombre, pero tampoco de la mujer por el 

hombre. 

B. TRABAJO DE MENORES 

Los menores al igual que las mujeres representan para el c~ 

pitalismo un enorme factor de reserva, creándose en ese mo

mento una de las mayores injusticias históricas. La gran -

explotación que sufrieron y su situación en las fábricas, -
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fueron el principio de una larga cadena de sojuzgamiento y 

marginación que subsiste en la actualidad. 

A los menores no se les otorgaban los más elementales dere-

chos, nos referimos concretamente a la época de la Revolu -

ción Industrial, finales del siglo XVIII y principios del -

XIX, etapa de desarrollo económico que implica fundamental

mente la industrialización en el campo y el inicio del auge 

de la industria manufacturera, que trae como consecuencia -

la incorporación tanto de las mujeres como de los menores a 

las fábricas. 

La protección legal al trabajo de las mujeres y de los meno 

res, presenta frecuentes coincidencias por basarse fundamen 

talmente en la menor resistencia física de unas y otros 

frente al trabajador adulto del sexo masculino. (10) 

Los sueldos de los varones son insuficientes, y es por ello 

que las mujeres y los menores trabajan hasta el agotamiento 

para procurarse medios de subsistencia para sí y los suyos, 

originándose. abusos notorios y peligrosos para su salud. 

Es el desarrollo del maquinismo el que ha permitido este 

(10) Cabanellas, Guillermo, Compendio de Derecho Laboral, 
Tomo I, Bibliográfica Omeba, Editores/libreros, Bue
nos Aires, 1968, pág. 651 
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trastocamie~to, pues resulta evidente la diferencia de 

fuerza física entre hombres, mujeres y niños. 

El brusco impulso de la industria reclama mano de obra con 

remuneración menor de la que reciben los trabajadores varo

nes, haciéndose necesario el ingreso tanto de las mujeres -

como de los niños a las industrias fabriles. Esa es la re

volución que transforma en el siglo XIX la suerte tanto de 

éstas ~orno de aquellos. 

A menudo los patrones prefieren al menor en determinadas a~ 

tividades, ya que por su talla trabaja mejor y mas barato ~ 

obligándolo las circunstanciqs a contentarse con exiguos sa 

larios e intensivas jornadas; no existe alternativa. 

El problema de los menores está vinculado estrechamente con 

el proceso económico, político y.social del paí~, y como lo 

señala el maestro Mario de la Cueva, nuestras leyes del tra 

bajo son un mero romanticismo, el cual se hace necesario 

aceptar frente al mounstruo creado en el laudo de 1906 por 

ral Díaz, producto del conflicto de Río Blanco que autorizó 

la utilización del trabajo de los niños mayores de siete 

años. (11) 

(11 )' De la Cueva, Mario, ob.cit., pág. 443 
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;¡3r~.i·1ndo eco de la preocupación de varios dirigentes revo

lucionarios que con extrema angustia veían el que se exp12 

tara a los niños de corta edad en muchas fábricas, incorp2 

raron al texto de la Constitución de 1917 la prohibición 

del trabajo de los menores de 12 años. 

A través de las distintas épocas hemos visto que a pesar de 

las restricciones y prohibiciones al trabajo de los menores 

el desarrollo capitalista ha causado mayor explotación. To

do ello dentro de un marco contradictorio, puesto que si la 

misma Constitución protege el trabajo d~ los menores, debe

rá ser la Ley la ené'argada de posibilitar ese equilibrio e~ 

tre teoría y realidad. 

Aparentemente nuestro legislador está preocupado por la pro 

tección al menor, pero objetivamente encontramos plasmadas 

letras muertas. Está trazada la curva del desencuentro en

tre la legislación y la triste existencia de niños y jóve -

nes desprotegidos y abandonados, que nunca han vivido como 

verdaderos seres humanos sino carentes de los mínimos dere

chos sociales. 

Después de establecer +a protección de menores de 12 años, 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 agregó algunas otras me-

didas específicas de protec=ión al trabajo de los menores, 
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tales como: 

a) La vigilancia y protección especiales de la Inspección 

del Trabajo. (art. 110-El 

b) La existencia de que los mayores de catorce y menores -

de dieciséis aftas deban obtener un certificado médico -

que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a -

los exámenes médicos que periódicamente ordene la !ns -

pección del Trabajo. (art. 110-Fl Precisándose que sin 

el requisito del certificado, ningún patrón podrá utili 

zar sus servicios. 

c) La prohibición de la utilización del trabajo de los me

nores de dieciséis años en: 

I. Expendios de bebidas embriagantes de consumo inme -

diato. 

II. Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o 

sus buenas costumbres. 

III. Trabajos ambulantes, salvo autorización especial 

de la Inspección del Trabajo. 

IV. Trabajos subterráneos o submarinos. 

v. Labores peligrosas o insalubres. 

VI. Trabajos superiores a su's fuerzas y los que puedan 
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impedir o retardar su desarrollo físico normal. 

VII. Trabajos nocturnos industriales. 

VIII. Establecimientos no industriales ~espués de las 

diez de la noche. 

IX. Los demás que determinen las leyes. iart.110-G) 

d) La determinaci6n .legal de que son labores peligrosas o 

insalubres las seftaladas en el articulo respectivo del 

trabajo de las mujeres. (art. 110-H) 

e) La determinación legal de que la jornada de trabajo de 

los menores de dieciséis aftos no pueda exceder de seis 

horas diarias y deba dividirse en periodos máximos de 

tres horas, estableciéndose entre los distintos perío

dos de la jornada, reposos de una hora, por lo menos. 

(art. 110-I) 

f) La prohibición de la utilización del trabajo de los me

nores en horas extraordinarias en los días domingo y de 

descanso obligatorio, precisándose que en caso de viol~ 

ción de esta prohibición, el patrón quedaba obligado ~ 

pagar por el tiempo extraordinario u~a cantidad equiva

lente a un doscientos por ciento mas del salario que 
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corresponda a las horas de ~ornada de trabajo. (art; 

110-Ji 

g) El conceder a los trabajadores menores de dieciséis 

años el disfrute de un período anual de vacaciones pa

gadas de dieciocho días laborables, por lo menos. (art. 

110-K) 

Lª Ley Federal del Trabajo de 1931, estableció como obliga

ciones especiales para los patronos que tengan a su servi -

cio menores trabajadores: 

I. Exigir que se les exhiba el certificado. médico que 

acredite que el menor está apto para el trabajo. 

II. LLevar un registro de inscripción especial, con i~ 

d:'..cación de la fecha de nacimiento, clase de trab.ci"jo, hora

rio, salario y demás condiciones generales de trabajo. 

III. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del -

tiempo necesario para cumplir sus programas escolares y - -

asistir a escuelas de capacitación profesional. 

¡V. Proporcionar a la Inspección del· Trabajo los infor 

mes que les soli~ite. (art. 110-L) 
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Fue hasta 1962, como consecuencia de la influencia ie los -

convenios internacionales ~ue se reforma la disposición del 

Articulo 123 Constitucional, elevándose la edad minima para 

laborar de-12 a 14 aftos. 

La preocupación de la OIT, ahora y siempre, por la protec -

ción de los niftos está demostrada por el hecho de que el 

primer convenio a favor suyo se adopt6 en 1919. (12) 

La prohibición del trabajo de los niftos menores de 14 anos 

se estableció inicialmente en el Convenio .5 de 1919, con 

respecto a las empresas industriales, y en el Convenio 33 -

de 1931, con respecto a las no in'dustriales. La admisión a 

los trabajos agricolas se trató en términos mas flexibles -

en el Convenio 10 de 1921; mas tarde, la edad mínima se el~ 

vó a 15 aftos por el Convenio 59 de 1937, para la industria, 

y por el Convenio 60, del mismo afto, para las de.más ramas -

de la actividad, las cuales no han sido ratificados por Mé

xico. 

También se estableció, sin especificar una edad precisa que 

se debia fijar una edad superior pa·ra los empleos peligro -

sos para la vida, la salud e la moralidad de.las personas -

(12) Las Normas Internacionales del Trabajo (OITJ, Secret~ 

ría del Tra.bajo y Previsión Social, México, 1979 
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que los ocupen, y el Convenio 123 de 1965, dispone que en -

la parte subterránea de las minas no podrá trabajar ningún 

joven menor de una edad mínima determinada, que en ningún -

caso será inferior a 16 años. 

En 1973, la Conferencia adoptó el Convenio 138, que rempla-

zaría progresivamente los que se acaban de mencionar, así -

como los que se aplican a los marinos y pescadores. Este -

Convenio dispone que, al ratificarlo, los Estados deberán 

especifi~ar qué edad mínima proyectan vivir, aunque no po -

drá ser inferior a 15 años, salvo en los países cuya econo

mía y medios d~ ducación estén insuficientemente desarroll! 

dos; además la edad mínima no puede ser fijada normalmente, 

h~ de respetarse en todas las ramas de· actividad, pero se -

da a los países en desarrollo la posibilidad de limitar las 

obligaciones contraidas. 

El Convenio 6 de 1919, dispone que las personas menores de 

18 años no pueden ser empleadas durante la noche en empre -

sas industriales. La prohibición se aplica a un período de 

once horas consecutivas, que debe comprender el intervalo -

que media entre las 10 de la noche y las 5 de ia mañana. 

Este texto fue revisado por ~l Convenio 90 de 1948, que ex

tendió el período a doce horas consecutivas y estableció me 

didas de ~plicación,. pero que en los demás aspectos deja ma 
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yor libertad a los paises. 

En cuanto al trabajo no industrial, al Convenio 79 de 1946, 

prohibe el trabajo nocturno durante periodos mínimos de do-

ce a catorce horas según las circunstancias. 

Dos convenios.adoptados en 1946 prevén que los jóvenes men2 

res de.18 afias no podrán ser admitidos al empleo a menos 

que, mediante un examen médico a fondo, se compruebe que 

son aptos para el trabajo de que se trate. El primero de -

los Convenios (el No. 771 se refiere al ~rabajo en la indus 

tria y el segundo (el No. 781 a los tt.;;.bajos no industria -

les. Ambos prevén la repeti.- .5n periódica de los exámenes 

médicos hasta una edad especificada. Se estipulan medidas 

protectoras análogas, pero hasta edades mas elevadas, en el 

Convenio 124 que se aplica al trabajo subterráneo. 

La fracción II del apartado "A" del Artículo 123, explica -

exposición de motivos que originó la reforma de 1962, en la 

cual establece que: "la jornada máxima de traba.jo noctur-

no será de siete horas. Quedan prohibidas: las labores in 

salubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y to-

do otro trabajo después de las diez de la noche, de los me-

nares de 16 afias". · 

Esta reforma se inspira en el propósito de propiciar, como 

f': 
¡_ 
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lo señala Miguel Bermúdez Cisneros, el desarrollo fisico -

int~lectual y social de los menores; sin embargo es enorme 

el número de menores que deambulan por las calles realiza~ 

do t~rabajos sin ningún con.trol ni protección de la ley. ( 1 3) 

El fenómeno es complejo y requiere un tratamiento mas deli-

cado, en el que conviene resaltar que los cambios son paul~ 

tinos pero no antagónicos con las necesidades de una reali-

dad actual; en esta dimensión se puede confirmar la nula 

protección al menor, ya que es notable el sinúmero de niños 

que vagan por las calles porque en su lugar de origen única 

mente encuentran miseria y abandono, transitan con el dolor 

envueltos en auténtica consternación hacia su existencia. 

Pero a pesar de la reforma de 1962, en donde se establece -

que la edad mínima de admisión al trabajo es de 14 años, 

los niños continúan viviendo basura y desolación, ya sea 

deambulando en las calles con la esperanza de adquirir lo -

que sea para sobrevivir, o empleándose en establecimi~ntos 

que lejos de protegerlos los explotan y los tienen en condi 

ciones infrahumanas y con sueldos que distan mucho de ser -

los adecuados. 

(13) Bermúdez Cisneros, Miguel, Las Obligaciones en el De-.. 
recho, Editor México, 1978, pág. 128 
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Sn 1?70 se expide la Nueva Ley Federal del Trabajo sin que 

hayan incorporado modificaciones susta~c:ales, es decir,·

que el texto de la Ley de 1970 al respecto, se limitó reor 

denar las mismas disposiciones de la Ley de 1931. Se rei

tera que la edad mínima sería de 14 años; pero la disocia

ción entre la realidad jurídica y los hechos ha sido.y es 

un problema permanente. 

Desgraciadamente la mayoría de los niños y jóvenes viven' -

constantes agresiones y violencias tanto físicas como mora 

les, quedand6 marcados para toda su vida. Es difícii en -

estas circunstancias conciliar las leyes protectoras para 

lOS menores con los elementos básicos de nuestra realidad 

social que reflejan los males que padece nuestro país: 

México es una nación de jóvenes y niños que también aman 

profundamente la vida, por lo que debe crearse una concien 

cia fuerte en las autoridades. Como sociedad, como nación 

no hemos logrado que éste sea un país para los jóvenes, t~ 

dos ellos llegarán a la edad en que deban ingresar a traba 

jar y verán frustradas sus esperanzas de encontrar un -

empleo remunerado y productivo. La m'arginalidad en que se 

les mantiene actualmente, implica un deterioro productivo 

y en consecuncia uno de los principales problemas que debe 

enfrentar el Estado. 
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Nuestro país padece agudamente deficiencias en materia ed~ 

cativa a las que están sometidas principalmente los niffos 

y los jóvenes, esta circunstancia deja al Estado en el - -

campo de la incoherencia pues la educación existe en abier 

ta oposición a las reglas del juego a que la sociedad los 

somete. La indiferencia general de la comunidad· tiene sus 

~aices desde la infancia, no podría ser de otra manera en 

un país donde existen niños y adolescentes, que para gana! 

se la vida se emplean de vendedores ambulantes, son traga

fuegos en las calles, piden limosna, o bi~n, se ven impeli 

dos a deli:tq;ür o a usar drogas. 

No hay futuro posible para una naci6n que propicia que su 

población joven se vea marginada de múltiples formas .. Los 

niños y adolescentes producen el cambio de las grandes CO!!, 

tradicciones, por lo que hay que encauzarlos positivamente 

ya que son presa fácil del medio en que viven y de las ca-. 

rencias que padecen. 

Lª estrechez económica de tantos hogares obreros ha contri 

buido poderosamente a la explotación de los ni~os. Se les 

utiliza en trabajos vedados y hasta en actividades ilici -

tas somo la mendicidad. (14) 

(14) Cabanellas, Guillermo, ob.cit., pág. ·659 
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El Estado no tiene capacidad para resolver este problema, 

razón por la cual se ve obligado de alguna manera a tole -

rar y permitir a esos menores a realizar tales actividades 

ya que aproximadamente el 40% de la población de nuestro -

país es menor de 15 años. 

En resumen, los objetivos que·se establecen en las disposi 

cienes legales en general, han tendido a proteger la Salud, 

el Desarrollo, la Educación y la Moralidad de los menores. 

Las normas establecidas en las fracciones I y II del Artí

culo 175 de la Ley Federal del Trabajo, protegen la Salud 

y el Desarrollo del menor, las cuales se concretan partic~ 

larmente en la prohibición de utilizar a los menores de 16 

años en: 

a) Trabajos subterráneos o submarinv 

b) Labores peligrosas o insalubres 

c) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que pue -

dan impedir o retardar su u~6arrollo físico normal. 

Son tantas las restricciones al trabajo de menores que es

tablece este capítulo las que se desprenden de disposicio

nes dispersas en diversos capítulos de la Ley, tal es el -

caso del Artículo 265 que se refiere a la prohibición de -

los meñores en el trabajo de servicios públicos en zonas 



bajo jurisdicción federal (carga. descarga, estiba, deses

tiba, etc.); asi como el consagraco en el Artículo 191 que 

señala la prohibición del trabajo en los buques de los me

nores de 15 años y el de los menores de 18 años en calidad 

de pañoleros. 

La propia Ley establece también otras limitaciones en cuan 

to al trabajo de menores, con el fin de proteger su·moral! 

dad y buenas costumbres; asi como dentro del campo educat! 

vo, normas que se encuentran plasmadas en las fracciones I 

y II del Artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo y que 

les prohibe laborar en: 

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inme 

diato. 

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o -

sus buenas costumbres. 

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial 

de la Inspección del Trabajo. 

Por otra parte, están impedidos para laborar los menores -

de 18 años en trabajos nocturnos industriales. 

Es incuestionable que desde el punto de vista técnico, re -

sulta muy justificada la preocupación oficial por proteger 

a los menores, pero debemos pensar que el exceso de res-
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tricciones puede tener efectos ~ont~aproducentes. (15) 

Por deformaciones sociales sabemos que en muchas ocasio 

nes, los niflos y adolescentes no tienen acceso a la educa

ción, y la alta desnutrición impide su pleno desarrollo 

obligándolos a emplearse de lo que sea y en donde sea, lo 

cual nos indica que con las restricciones y prohibiciones 

que se imponen al trabajo de los menores, en lugar de favo

recerlos se provoca una mayor explotación de los mismos: 

por lo que .es inminente se dé solución a este grave proble

ma, ya que como quedó expresado anteriormente, además de r~ 

presentar un alto porcentaje de nuestra población, signifi

ca que si la sociedad sigue manteniendo marginados tanto a 

nuestra niflez como a nuestros adolescentes, México quedará 

estancado en el subdesarrollo. 

(15) Bermúdez Cisneros, Miguel, ob.cit., pág .. 38 



CAPITULO II I 

ESTATUTOS ESPECIALES DE ACUERDO AL CRITERIO QUE ATIEN 

DE AL PUNTO DE VISTA DE LAS CARACTERISTICAS DEL PATRON 

El Estado empleador en lo que atañe a las leyes laborales, 

es un patrón mas, sin desconocer que, abusivamente, suele 

declararse exento de obligaciones que impone a partícula -

res en situación similar. 

Cuando el Estado, Entidades Federativas o Municipios emplean 

trabajadores a su servicio, éstos estipulan un contrato de 

trabajo.y aquellas· entidades públicas asumen el ,papel de p~ 

trones con igual~s obligaciones e_idénticos derechos que 

los restantes empresarios; en tanto que cuando se trata de 

funcionarios públicos, la prestación de servicios queda en 

principio fuera de la regulación laboral estricta. (16) 

Por lo. que, así como existieron norams de trato especial p~ 

ra determinados trabajadores en función de sus característ~ 

cas, según se ha dicho con anterioridad, en cuanto a la n~ 

turaleza jurídica de quien recibe el servicio se expidieron. 

normas l~borales especiales con posterioridad, toda vez que 

en 1917 no se hizo mención alguna sobre la. situación de es-

(16) Alvarez del Castillo, Enrique, ob. cit., pág. 60 
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tos :rabajadores. 

En consecuencia, de 1917 a 1931 el problema sobre la natura 

leza jurídica de los prestadores de servicios en las entida 

des públicas y privadas con características especiales, fue 

aborado de las mas diversas maneras por las leyes del trab~ 

jo, reglamentarias del Artículo 123 y las expedidas por las 

entidades federativas. 

Cabe destacar que las leyes locales del trabajo asumieron -

tres diferentes posiciones respecto a los servidores públi

cos: 

a) Las que establecieron que estos trabajadores sí 

son sujetos del Artículo 123. 

b) Las que no los consideraban como sujet6s del Artí

culo 123. 

c) Y otras que no consideraban este punto. 

Entre las que.tocaron esta cuestión afirmativamente, sobre

salen: 

a.l. Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalientes 

de 6 de mar~o de 1928. 

a.2. Ley Reglamentaria del Artículo 123 y párrafo - -
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primero del Artículo 4o. Constitucional del Es -

tado de Chiapas de 5 de marzo de 1927. 

a.3. Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de 5 de 

julio de 1922. 

a.4. Ley del Descanso Dominical del Estado de Hidalgo 

de 21 de abril de 1925. 

a.s. Código del Trabajo del Estado de Puebla de 14 d2 

noviembre de 1921. 

Entre los que dijeron que no eran sujetos del Artículo 123, 

están: 

b.l. Ley del Estado de Tabasco de 18 de octubre.de 

1 916. 

b.2. Ley del Trabajo del Estado de Veracruz de 14 de 

enero de 1918. 

b.3. Código del Trabajo del Estado de Yucatán de 16 -

de diciembre de 1918. (17) 

El Estado al recibir y aprovechar el trabajo de sus servido 

res públicos, se convierte en patrón,Y éstos se encuentran 

vinculados a él por una relaci'ón de trabajo, por ende, son 

(17) Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Edi 

torial Porrúa, S.A., México, 1981, págs. 159 y 160 
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trabajadores y como tales tienen acceso ¿ las ;!~Jncias so

ciales que el Estado Moderno otorga consti:u2ionalmente a -

la clase trabajadora. (18) 

Fue en 1931 cuando al expedirse la primera Ley Federal del 

Trabajo, el Artículo 20. de la misma estableció que: "las 

relaciones entre el Estado y sus servidores, se regirán por 

las leyes del servicio civil que se exp.idan". Este precep

to resolvió desde el punto de vista legal cualquier discu -

sión sobre la eventual aplicabilidad de la recién expedida 

Ley Federal del Trabajo respecto de las relaciones entre el 

Estado, en sentido amplio, y·las personas que le prestan 

servicios, conocidos corno servidores públicos. 

Desde este punto de vista, el Derecho Administrativo conti

nuó siendo la disciplina reguladora de estas relaciones, si 

tuación que se reflejó en los aspectos académico, didáctivo 

y legislativo. 

Académico, toda vez que fueron los autores del Derecho Adrni 

nistrativo.y no de Derecho del Trabajo los que siguieron 

ocupándose de estudiar las características de estas relaci2 

nes; didáctico, porque en las facultades y escuelas de Dere 

(18) Alyarez del Castillo, Enrique, ob.cit., pág. 60 
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cho, en términos generales, estos cernas se s1gu1eron :rata~ 

do en la disciplina de Derecho Administrativo y no en la de 

Derecho del Trabajo y; legislativo, porque en las leyes, en 

congruencia con lo dispuesto por el Articulo 20. de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, estas relaciones fueron regul~ 

das por leyes de naturaleza formalmente administrativ~ y no 

por leyes reglamentarias del Artículo 123 Constitucional. 

Sin embargo, la evolución de las circunstancias históricas 

propiciaron un desarrollo complejo en cuanto a las legisla

ciones reguladoras de las relaciones entre los diversos sub 

órganos del propio Estado y sus serviaores, además de que -

con posterioridad surgieron entidades que aun cuando esta 

ban relativamente vinculadas con el Estado no eran propia·

mente parte del mismo, por lo que las relaciones de dichas 

entidades con quienes les prestan servicios fueron también 

objeto de una regulación especial. 

Ante todo este panorama complejo, es conveniente deslindar 

los distintos niveles de gobierno del propio Estado, con o~ 

jeto de expresar las consideraciones mas relevantes sobre -

la regulación de las relaciones entre dichas entidades y 

quienes les prestan servicios. 

Asi puede distinguirse dentro del Estado en sentido mas 

amplio, de acuerdo a nuestro sistema constitucional, lo que 
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:16r. de los organismos que surgen del Estado pero que no 

formar. parte de ~l. en es:ric:o sentido, a: ha~~rseles con-

ferido personalidad juridica y patrimortios pro~:os. comGn -

mente conocidos como orga~ismos püblicos descentralizados. 

A~os mas tarde, por razón de sus características püblicas, 

han surgido reglamentaciones especiales en torno al régimen 

laboral de instituciones sui generis, tales como las que 

imparten educación superior y que son p6blicas y ~utónomas, 

y las instituciones dedicadas a la ac~ividad bancaria. 

En razón de las notables diferencias que se dan er. los regi 

menes laborales relativos a las entidades arites descritas, 

se analizarán sus características mas importantes en apare~ 

dos separados. 

A. EL ESTADO 

al Las relaciones laborales entre la Federación y los 

trabajadores a su servicio 

Originariamente las relaciones entre el Estado y sus servi

dores se regían por el Derecho Administra:ivo, y especial -

mente ~or las :eyes del servicio civil. 
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Los empleados públicos 3iempre escuvieron en desventaja en 

relación con los demás trabajadores. ya que no fueron in 

cluidos en el apartado "A'' del Articulo 123 Constitucional 

de 1917, asi como tampoco en la Ley Federal del Trabajo de 

1931. Ello provocó que entre los trabajadores empezaran a 

surgir inquietudes y descontentos frente a esta situación. 

(19) 

El moviemiento burocrático presentó al gobierno reivindica

ciones como sector laboral. El 5 de diciembre de 1938, el 

Gral. Lázaro Cárdenas expide el primer Estatuto de los Tra

bajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, en el - -

cual se establecen derechos de naturaleza intrínsecamente -

laboral para los servidores p6blicos al servicio de la rede 

ración, particularmerite los que no tenían la categoría de -

funcionarios o de altos funcionarios, quienes continuaron -

regulándose por normas de carácter estrictamente administra 

tivo. (20) 

Este estatuto fue sustituido por el de 4 de abril de 1941; 

sin embargo, reitera los mismos principios sociales del es

tatuto anterior, lo que no modificó las condiciones labora-

(191 Trueba Urbina, Alberto, ob.cit., pág. 175 

(20) Fraga, Gabin6, Derecho Administrativo, Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1982, pág. 136 
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les de los burócratas, cuyas exigencias iban en aumento; p~ 

ticiories que no se concretaronsino hasta 19 aftas después y 

de manera limitada, 

Es así que se expide el 21 de octubre de 1960, siendo Pres! 

dente de la República Adolfo López Mateas, lo que se conoce 

como la primera Declaración de Derechos Sociales, al adicio 

narse al Artículo 123 un apartado "B" (publicado en el Dia

rio Oficial ei 5 de diciembre de 1960), quedando el texto -

original del propio Artículo 123 como apartado "A" del mis-· 

mo, en el que se regularon aspéctos tales como el salario; 

los días de descanso, las vacaciones, los derechos e~calafo 

narios, el derecho a la sindicalización, al ejercicio del -

derecho de huelga bajo condiciones mas estrictas, así como 

los. principios básicos relativos a la seguridad soeial de -

estos trabjadores. 

Con esta adición consti.tucional y su correspondiente ley r~ 

glamentaria, el Estado reconoce a sus trabajadores las mis

mas garantías individuales que la Constitución establece p~ 

ralos trabajadores en general. (21) 

Con fecha 28 de diciembre de 1983 se.expide como legisla- -

(21) Alvarez del Castillo, Enrique, ob.cit., pág. 61 
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ción reglamentaria del apartado "B", la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado que va a regular mas d~ 

talladamente los derechos fundamentales de estos trabajado

res. 

Derechos que en principio se equiparaban a los otorgados 

constitucionalmente a los demás trabajadores, tales como: 

jornada máxima, salario mínimo, vacaciones, etc. Asimismo, 

se les reconoció el der5cho a la sindicación y a la huelga 

:orne medio de defensa, pero de una manera extremadamente 

restringida y suje:a a las necesidaces y condiciones que en 

su calidad de soberano impone el ~s:~~c. 

Primordialmente es en este renglón donde en forma ~vidente 

se manifiesta el. trato de~igual e injusto entre los trabaj! 

dores al servicio de: Estado y los que no lo son, ya que la 

institución de la huelga nevada a la práctica por los.ser

vidores públicos es una mera ficción. 

Es importante destacar que esta ley se ocupó de determinar 

su aplicabilidad no solamente a las. dependencias de los Po

deres de la Unión, sino a los del gobierno del Distríto Fe

deral y a algunos organismos públicos descentralizados que 

tuvieran a su cargo función de servicios públicos, respecto 

de.los cuales sin embargo, surgieron una serie de modalida

des de las que nos ocuparemos mas adelante. 
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La misma Ley se ocupó de definir a los trabajadores al se~ 

vicio del Estado; de dividirlos en trabajadores de confian

za, que originalmente eran enumerados específicamente en la 

Ley y los cuales por no estar sometidos al régimen de ~sta 

pueden ser nombrados y removidos libremente; y trabajadores 

de base que son aquellos que se encuent::-an sujetos a la_s 

que se encuentran sujetos a las prescripciones de la propia 

Ley; de determinar sus principales derechos y obligaciones, 

tales como las cuestiones relativas a estabilidad en el - -

empleo, duración de las relaciones de trabajo, causas de -

suspensión y cese, salarios, días de descanso, vacaciones, 

jornada de trabajo, derechos escalafonarios, derecho a for 

mar organizaciones sindicales; instrumentos colectivos de

nominados condiciones generales de trabajo en los cuales, 

sin la bilateralidad característica de los contratos colec

tivos de trabajo, se contienen los principales derechos y 

obligaciones de los sujetos de esta relación; la reglamen

tación específica en materia de huelga, las bases genera -

les de previsión social, en especial sobre accidentes y e~ 

fermedades de trabajo, así como la organización.y funcion~ 

miento de un órgano jurisdiccional específico denominado -

Tribunal Federal de Conciliación, estableciéndose igualme~ 

te reglas básicas de un procedimiento laboral especial. 

Esti Ley ha sido objeto de diversas modificaciones tendie~ 

tes a lograr su actualización, siendo importante destacar 
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que ha seguido los :1neamientos generales de la Ley Fede -

ral del Trabajo la :ual es incl~sive considerada como una 

fuente supletoria. 

Es importante destacar entre las principales diferencias -

de esta legislación con la Ley Federal del Trabajo, las si 

guientes: 

a) En cuanto a la relación individual del trabajo, 

no basta la sola prestación del servicio ~ino que requiere 

la expedición de un nombramiento por un funcionario compe

tente. 

b) En cuanto a los dias de descanso semanal, desde -

1972, en virtud de un acuerdo y no por modificación legi~ 

lativa, se concedió a la burocracia federal una semana de 

5 días de trabajo y 2 de descanse. 

c) En cuanto a las vacaciones, se estableció un pe 

riodo de 20 días laborables al ano, con notoria ventaja 

sobre la Ley Federal del Trabaje. 

d) En materia de salarios, en virtud de reformas re

cientes publicadas en enero 12 de 1984, se introduce la ne 

cesidad de crear un catálogo general de puestos~ con el 

propósito de establecer una mejor proporcionalidad entre 
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la calidad de las funciones y la remuneración correspondie~ 

te. 

e) Respecto de la estabilidad en el empleo, aun cuan

do se adoptan los lineamientos básicos de la Ley Federal 

~el Trabajo, se incorporan principios diferenciales, sobre 

todo los que se refieren a los aspectos operativos del caso 

de los trabajadores al servicio del Estado. 

f) En relación con el derecho a formar sindicatos, -

aun cuando también en principio se siguen los lineamientos 

básicos de la Ley Federal del Trabajo, se establece sin 

embargo,. el. principio de la s indicalización única, en vir

tud del cual en cada dependencia sólo podrá haber un sindi 

cato (art. 68), restringiéndose además la libertad negati

va de sindicación, al prohibirse a .los trabajadores que h~ 

yan ingresado a un sindicato a retirarse del mismo, "salvo 

que fueran expulsados" (art. 69). En este aspecto se est~ 

blece la existencia de una sola federación reconocida por 

el Estado, que es la denominada Federación del Sindicato 

de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), según lo 

seffala el Artículo 78. 

g) En materia de instrumen.tos colectivos, se estable 

ce la idea de las condiciones generales de trabajo en las 

cuales ~e contienen los derechos y obligaciones de las de-



- 55 -

?endencias y los trabajadcres al servicio del Sstado, las 

cuales siempre son vistas unilateralmente por los titula -

res, "tomando en cuenta l:i. opinión del sindicato correspo~ 

diente", y siendo revisable cada tres años ( art. 87) , por 

lo que dichos instrumentos no tienen la bilateralidad ca -

racterística de las convenciones colectivas reguladas por 

la Ley Federal del Trabajo. 

h) En materia de hue:ga, auc :uando se concede este 

derecho a los trabajadores del Estado Federal, su ejerci -

cio se restringe a tener por objeto el exigir el cumpli

miento de sus derechos fundamentales cuando éstos "· .. se -

violen de manera general y sistemática" (art. 92) en una o 

varias dependencias, lo cual implica que en esta legisla 

ción ia huelga no podrá tener por objeto la búsqueda de me 

jores condiciones de trabajo. 

Se ha objetado el derecho de sindicalizarse alegando que -

el sindicato es una organización con vista .ª la huelga, la 

cual es contraria al funcionamiento normal y .continuo del 

servicio público; que el sindicato es una organización ho~ 

til a la jerarquía administrativa y a la organización poli 

tica del naís porque resta facultades a los gobernantes p~ 

ra organizar los servicios públicos y su personal 

~ontra esas objeciones se ha sostenido que ninguno de los 
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peligros que se preven pueden ser justificados si la Ley -

estableciese una regulación adecuada que garantizara el 

respeto de la jerarquía administrativa y de la organiza- -

ción política y constitucional del Estado y que paralela -

mente tuvieran aplicabilidad los derechos fundamentales de 

los sindicatos a los que constitucionalmente pertenecen 

sus servidores públicos. Por otra parte, su operatividad 

está sujeta a modalidades mas estrictas. 

i) En materia de prescripción, aun cuando se siguen 

también los lineamientos básicos de la Ley Federal del Tra 

bajo, en algunos casos se establecen términos mas favora -

bles para los trabajadores, particularmente en los relati

vos al despido en que se fijan cuatro meses en lugar de 

dos meses que señala la Ley Federal del Trabajo (art. 113). 

j) La organización del Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitraje siguió los lineamientos básicos que para 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje estableció la Ley -

Federal del Trabajo de 1931, no siendo hasta las reformas 

del 12 de enero de 1984 en que se incorporan algunos prin

cipios nuevos, semejantes a los de la Ley Federal del Tra 

bajo de 1970, tales como la constitución de ~alas region~ 

les y de salas especiales, todas de estructura tripartita. 

k) • En cuanto a los aspectos procesales, cabe seftalar 
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que los procedimientos son resultado de una mezcla de los 

principis consignados para el procedimiento.civil y los r~ 

lativos a los procedimientos laborales consignados en la -

Ley Federal del Trabajo de 1931, siendo P.n este aspecto en 

donde aun se requieren modificaciones que tiendan a actua

l izar y modernizar este procedimiento. 

l). También en el aspecto procesal es interesante me~ 

cionar la creación de un tí tul.o especial para la tramita -

ción y resolución de los conflictos entre el Poder Judicial 

de la Federación y sus servidores, con el objeto de salva

]~ardar la supremacia jurisdiccional de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, cuyo pleno se constituye prácti

camente como la instancia única y de decisión absoluta pa

ra este tipo de conflictos. 

Complementariamente, han surgido como leyes.reglamentarias 

del apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, la Ley -

del ISSSTE en materia de seguridad social, la Ley ISSFAM y 

mas recientemente (dic. 1983), la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XIII-Bis, relativa al trabajo en las institucio -

nes bancarias,· la cual por sus característ:'.-:as mas especi_e 

les será tratada con posterioridad. 

b) Las relaciones laborales entre las Entidades F~ 

derativas y los Municipios consus trabajadores 
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En la Constitución de 1917 se ddoptaron entre otros princi 

píos políticos jurídicos fundamentales el de la instaura -

ción del régimen federal de gobierno y el de la organiza -

ción política y administrativa basada en el Municipio Li 

bre. 

En virtud del primero, se estableció que el Estado Mexica

no estaría compuesto por estados libres y autónomos en to

do lo que concierne a su régimen interior aunque unidos en 

una Federación, de acuerdo a los demás principios de la 

propia Constitución (art. 40 y siguientes de la Constitu 

ciór.). 

En esta virtud del Estado Mexicano está integrado por un 

gobierno doble, a saber: el de la Federación y el de cada 

uno de las Entidades Federativas de que se compone el terri 

torio nacional, es decir, que paralelamente a la existen -

cia de los órganos de gobierno de la Federación (Poder Ej~ 

·cutivo, Poder Legislativo Federal y Poder Judicial de la 

Federación), se encuentran tantos gobiernos locales como -

Entidades Federativas integran el país. 

En este último aspecto ha existido una natural evolución -

de la cual las Entidades Federativas han experimentado de~ 

membrami~ntos y transformaciones de los antiguos territo -

ríos federales en nuevos estados, hasta llegar a los actua 
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l~s treinta y un Estados mas el Distrito Federal, como to-

tal de las Entidades Federativas en la actualidad. 

Por lo expuesto con anterioridad, podemos señalar la exis

tencia de una tercera órbita competencial de gobierno radi 

cado en los Municipios. 

Ahora bien, habiéndose analizado ya la situación laboral -

de la Federación, resta determinar cuál es la que corres -

ponde a los gobiernos de las Entidades Federativas y de 

los Municipios. 

Al igual que en el caso de .la.Federación, las relaciones -

entre las Entidades Federativas y los trabaj~dores que les 

prestan servicios no fue definida con claridad, por lo que 

las soluciones legislativas entre 1917 y 1931 no fueron 

uniformes, según se ha comentado con anterioridad. 

Al. expedirse la Ley Federal del Trabajo de 1931, como ya -

se ha dicho, en su Artículo 20. se estableció que las rela 

cienes de estas entidades con sus servidores se regularían 

por las leyes del servicio civil que se expidieran; en co~ 

gruencia con lo cual numerosas Entidades Federativas decre - -
taran leyes reguladoras de estas relaciones, aunque con 

las mas diversas denominaciones. Así por ejemplo: Estatu 

to Turí~ico de los Trabajadores del Estado de Sonora; Esta 
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tuto Jurídico de los Trabajadores del Estado de Tamauli -

pas¡ Ley de los Trabajadores del Estado de Guerrero, etc. 

Sin embargo, las leyes de referencia conservaron un carác-

ter formdlmente administrativo y adolecen, en todo caso, -

de una vinculación o fundamentación constitucional concre-

ta. 

Esta situación se hizo mas patente al expedirse el aparta

do "B" del Artículo 123 de la Constitución y restringirse 

su ámbito de aplicación, como ya se ha dicho, a los traba

jadores al servicio de la Federación, con lo cual los ser

vidores públicos estatales y municipales siguieron sujetos 

a estas leyes, carentes de un apoyo constitucional especi

fico como anteriormente se ha indicado. 

El Estado Mexicano desde el punto de vista constitucional, 

es una Federación constituida por las Entidades Federati -

vas y el Distrito Federal, a la vez que existe la Federa -

ción como figura jurídica distinta. Las Entidades Federa-

tivas son autónomas para organizar su régimen interno y, -

dentro de ellas existe la estructu1'a pol:ítico-administrat.!_ 

va fundamental que es el Municipio. Así se configuran las 

. tres esferas de competencia: federal, estatal y municipal. 

(22) 

(22) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Ad 
ministrativo, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, 
págs. 324 y 325 
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Al constituir el Municipio una unidad incorporada a la es

tructura del Estado, podemos concluir que éste debe su 

existencia a la Ley. Sin embargo, nuestra Constitución no 

le concede facultad al Municipio de otorgarse su propia 

ley., aunque debemos hacer notar que existe la tendencia a 

reconocerle la facultad de elaborar su propia ley orgánica. 

Son las legislaturas de los Estados a las que compete la -

expedición de leyes municipales y en consecuencia, la auto 

nomía _financiera y con ella la libertad municipal han que

dado a merced de aquéllas. (23) 

Por otra parte, como una de las características fundamenta 

les del Municipio, destaca el ser la base de la división -

territorial y de la organización política y administrativa 

de los Estados; y se encuentra administrado por un ayunta

miento de elección popular directa y no hay autoridad in -

termedia entre éste y el gobernador del estado. 

Los Municipios han permanecido relegados, y es hasta 1983 

cuando se ha dado apertura a foros de consulta popular pa

ra que las legislaturas de los Estados legislen respecto a 

la relación laboral entre el Municipio y sus servidores pQ 

(23) Tena Ramírez, Felipe, Derecho Constitucional Mexic~ 

no, Editorial Porróa. S.A., México, 1981, pág. 146 
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blicos, aun pendiente de resolverse en definitiva. (24) 

Con esta reforma municipal tendiente a fortalecer y estru~ 

turar ordenadamente esta institución, se pretende que los 

municipios se rijan por leyes que reglamente la fracción 

IX del Artículo 115 Constitucional, al igual que las legi~ 

laturas de los Estados. 

Esta fracción contiene las bases fundamentales del régimen 

laboral de las Entidades Federativas y de los Municipios, 

y que a la letra dice: 

"ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno 'republic~ 

no, representantivo, popular teniendo como base 

de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

IX.~ Las relaciones de trabajo entre los Esta -

dos con sus trabajadores tendrán su base en lo -

dispuesto en el artículo 123 de la Constitución 

(24) Acosta Romero, Migue~, ob.cit., págs. 327 y 328 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias. Los municipios 

observarán estas mismas reglas por lo que a 

sus trabajadores se refiere". 

La multiplicidad de reglamentaciones se va a enfrentar en -

la práctica, como es costumbre en nuestro De~echo, con pro

blemas laborales de tipo tanto económico como social, con -

flictos laborales entre el trabajador y su municipio o en -

tre el ~rabajador y su entidad federativa. 

c) Las relaciones laborales entre la Administra 

ción Pública Paraestatal y sus trabajadores 

El llamado sector paraestatal empezó a surgir con posterio

ridad a- la expedición de la Constitución de 1917, ya que la 

misma en su texto original no contempló este fenómeno jurí

dico administrativo derivado de la participación creciente 

del Estado en la vida económica del país. 

A partir de la década de los 30's empezaron a crearse org~ 

nismos públicos descentralizados, con el objeto de llevar 

a cabo actividades que siendo originalmente competencia 

del Estado por su alto nivel de especialización y por la 

conveniencia de un manejo presupuestal autónomo, resultaba 

mas cpnveniente separarlos administrativamente de la es- -
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tructura orgánica del ~scado Federal, creando organismos -

con personalidad jurídica y patrimonio propios, aunque co~ 
/ 

servando vínculos ·mas o menos estrechos con el propio Po -

der Ejecutivo Federal, los cuales se manifestaron de dive~ 

sas maneras, particularmente dando al Estado la facultad -

de designar a sus principales ~irectivos y aun mediante la 

participación de funcionarios públicos en los órganos col~ 

giados de gobierne de :os ~ropios organismos, es decir, 

que formalmente el direc:or general de estas encidades es 

designado discrecionalmente por el Presidente de la Repú -

blica y diversos Secretarios de Estado. 

oesde este punto de vista, los órganos públicos descentra

l~zados se presentan come =o~secuencia de un fenómeno ~e -

descentralización acministrativa por servicio, lo cual ha 

sido ampliamente tratado por loes especialistas de Derecho 

Administrativo, tales como Miguel Acosta Romero y· Gabino -

Fraga, entre otros. 

Desde el punto de vista del maestro Gabino Fraga, la desee~ 

tralización administrativa se realiza en el ámbito del Po

der Ejecutivo exclusivamente, señalando como característi

ca esencial de la misma la existencia de una personalidad 

jurídica especial y de un patrimonio propio. (25) 

(25) Fraga, Gabino, ob.cit., págs. 198 y 199 
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Asimismo, 3eftala que la descentralización consiste en con

fiar algunas actividades administrativas a órganos que - -

guardan con la administración centralizada una relación di 

versa de la de la jerarquía, pero sin que dejen de existir 

respecto de ellas las facultades indispensables para con -

servar la unidad del poder. 

Por otro lado, estima que el organismo descentralizado es 

el encargado de realizar atribuciones que al Estado corre~ 

ponden, atribuciones que deben ser de carácter técnico ya 

que tiene limitada su competencia a la especialidad que le 

corresponde. 

Respecto al personal que integra el establecimiento, Fraga 

apunta que tiene los caracteres generales que corresponden 

al personal que presta sus servicios en la Administración 

Ceneral del Estado, salvo determinación especia~ de la Ley 

que en algunos casos ha sometido a dicho personal en mate

ria de .trabajo al apartado "A" del Artículo 123 Constitu -

cional, así ocurre tratándose de los trabajadores petrole

ros y ferrocarrileros, los cuales represen~an la minoría -

de estos trabajadores, ya que la mayoría se encuentran in

corporados al apartado "B". 

Como destaca el Maestro Fraga, cuándo confluyen la autono

mía t'eórica con l.a autonomía orgánica se tendrá una verda-
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dera descentralización. La autonomía orgánica supone la -

existencia de un servicio público que tiene prerrogativas 

propias ejercidas por autoridades distintas del poder cen

tral y que puede oponer a ésta su esfera de autonomía. (26) 

Desde nuestro punto de vista consideramos que un posible -

criterio adoptado por ~l ·legislador para deslindar los re

gímenes laborales aplicables, es. el de que ciertos organi2. 

mos pueden considerarse autofinanciables, en tanto que - -

otros dependen de manera fundamental de un subsidio, ya 

sea del gobierno federal o de una entidad federativa, no -

obstante que a pesar· de ser entidades subsidiadas algunas 

4e ellas se rigen por el apartado "A" del Articulo 123, en 

tanto que otros que· pudieran considerarse financieramente 

autónomos han sido incorporados al régimen del apartado 

"B" ,· de tal suerte que finalmente la única fórmula cierta 

desde el punto de vista del Derecho Positivo para determi

nar el régimen laboral aplicable a cada organismo, es acu

dir a la consulta de su ley constitutiva o de alguna medi

da materialmente legislativa que expresamente se ocupe de 

esta cuestión. 

Cuando la ley constitutiva de estas entidades no establez-

-- - - ~~. 

(26) Fraga, Gab.ino, ob.cit., págs. 197, 200 y 202 
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ca expr~samente por cuál de los aparcados del Articulo 123 

se rigen, como lo señala Alvarez del Castillo, éstos perte

necerán al apartado "A". 

Desde el punto de vista del régimen administrativo de estos 

organismos, deben considerarse todos aquellos elementos que 

fijan vinculación con la administración central, tales como 

realizar atribuciones que al Estado corresponden, las cua -

les deben considerarse'todos aquellos elementos que fijan -

vinculación con la administración central, tales como reali 

z~r atribuciones que al Estado corresponden, las cuales de

ben ser de carácter técnico y tener personalidad jurídica -

como anteriormente señalamos, las cuales se crean por una 

ley del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo -

F'ederal. ( 27) 

Por otra parte, el maestro Acosta Romero define a los org~ 

nismos públicos descentralizados, como aquellos que depen

den directamente del Ejecutivo Federal con personalidad j~ 

ridica y patrimonio propío, cuya base constitucional la en 

centramos en los Artículos 90 y 93. párrafos segundo y te! 

cero; y 28 que habla de los monopolios o actividades del -

Estado, así como el Articulo 73, fracción X que otorga fa-

(27) Fraga, Gabino, ob.cit. pág. 32 
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:u~tades al Conq~eso ~ara l~~:slar ¿n toda la República so 

bre hidrocarburos, minería, e:c. 

Asimismo, señala que dichos organismos descentralizados ya 

no cuentan actualmente con la autonomía absoluta que los -

caracterizaba, dado que se encuentran sujetos a sistemas -

de vigilancia y control. Señalando a la U.N.A.M. como el 

único organismo descentralizado en México que todavía con

serva su autonomía, ya que la administración central no es 

:á representa·ja 2r, su J•..::-.:a de Gc'.:i..:::-no, tampoco hay jera! 

quía de las autoridades universitarias respecto de las ce~ 

trales, encontrándose como únicos nexos el patrimor.10 y el 

subsidio otorgados por el Estado. (28) 

Los organismos y empresas es:a~ :tl:gados a inscribirse en 

el registro de or;an1s~~s ~!scentralizados y empre~as de -

partici.paci6n -::s:a':al <:¡-.;e controla la Secretaría de Progr~ 

mación y Presupuesto ídesde 1977), correspondiéndole a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público los financiamien

tos que han de constituir la deuda pública de tales orga -

nismos. 

El objeto de los organismos descentralizados. añade Acos

ta Romero, consiste en la realización de actividades que -

(28) Acosta Romero, Miguel, ob.cit .• pág. 203 
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corresponden al Estado, entre las que se encuentran: 

a) Prestación de servicios públicos 
b) Administración y explotación de determinados bie 

nes del dominio público o privado del Estado 
c) Realización coordinada de actividades federales, 

locales y municipales 
d) Distribución de productos y servicios que se co~ 

sideran de primera necesidad o que interesa al -
E"stado intervenir:- en su comercio 

Como ejemplo de organismos públics descentralizados del -

Estado Federal pueden mencionarse: 

1. Aereopuertos y Servicios Auxiliares (ASA) 

2. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y servi
cios Conexos 

3. Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

4. Comisión Nacional de Libros de Textos Gratuitos 

5. Compafiía Nacional de Subsistencias Populares 
(CONASUPO) 

6. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

7. Consejo Nacional de Recursos para la atención de 
la Juventud (CREA) 

8. Ferrocarriles Nacionales de México (FERRONALES) 

9, Hospital Infantil de México 

10. Instituto Nacional de Seguridad y Servicios So -
ciales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

11. Instituto Mexicana del Seguro Social (IMSS) 
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1?. Instituto Nacional dE Investigaciones Nucleares 
( ININ) · 

13. Inscituto Nacional del Consumidor (INCOJ 

14. Instituto Nacional Indigenista (INI) 

15. Petróleos Mexicanos 

16. Sistema de Transporte Colectivo (METRO) 

17, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Pamilia (DIPl 

Por otra parte, el Estado fue adquiriendo acciones de so

ciedades anónimas originalmente privadas, surgiendo la f! 

gura de las empresas de participación estatal en las cua-

les la participación del Estado puede ser mayoritaria si 

éste adquiere mas del 50% de dichas acciones, teniendo el 

control de la sociedad, o bien, p'uede darse la participa-

ción minoritaria, cuando el Estado Pederal adquiere menos 

del 50% de las propias acciones, casos en los cuales el -

Estado no asume de hecho el control de las ·empresas corres 

pendientes. 

Con los organismos descentralizados la Ley incluye.en la 

que denomina AdministraciónPública Paraestatal a las empr~ 

sas de participación estatal mayoritafia. {29) 

(29) Acosta Romero, Miguel, ob.cit., pág. 205 
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Las causas que han motivado al ~stado Federal para adqui-

rir mayoritaria o minoritariamente acciones de empresas -

originariamente privadas son múltiples, tales como el que 

se trate de empresas dedicadas a la producción o distrib~ 

ción de servicios de utilidad pública o de interés social, 

así como de bienes considerados de primera necesidad y 

respecto de los cuales el Estado puede tener interés en -

mantener un determinado nivel de producción al margen de 

un propósito de lucro, en beneficio de la comunidad. 

Como ejemplos de empresas estatales mayoritarias pueden -

mencionarse: 

1. Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C;V. 
2. Fertilizantes Mexicanos, S.A. (FERTIMEX) 
3. Fomento Industrial SOMEX, S.A. 
4, Alimentos Balanceados de México, S.A. de C.V. 

(ALBAMEX) 

5. Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA) 
6. Aeronaves de México, S.A. 
7. Ayotla Textil, S.A. 
8. Celulosa del Pacífico, S.A. 
9, Compañía Minera Sta. Resalía, S.A. 

1 o. Diesel de México, S.A . 

. cabe mencionar que el Estado controla totalmente estas 

empresas, los particulares prácticamente no íntervienen, 

Acosta Romero considera que debe llamárseles Sociedades -

Mercantiles del .Estado. 
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De igual manera las empresas de participación estatal mi-

noritarias, son sociedades mercantiles pero a diferencia 

de las mencionadas en el párrafo anterior, a los particu-

lares corresponde la toma de decisiones y~~ fijación de 

la política de las mismas ya que poseen la mayoría de las 

acciones. 

Como ejemplo de empresas paraestatales minoritarias pue -

den mencionarse: 

1. Alimentos del Fuerte, S.A. de c.v. 
2. Cigarros La Tabacalera Mexicana, S.A. de c.v. 
3. Compaftía Minera Autlán, S.A. de C.V. 
4, Inmobiliaria Guardiana, S~A. 

5, Impulsora de Empresas Turísticas, S.A. 
6. Servicios Portuarios de Veracruz, S.A. 
7. Tereftal·atos Mexicanos, s .A. 
8. Transportación Marítima Mexicana, S.A. 

Paralelamente a este fenómeno, en las entidades federati-

vas se sucitó un fenómeno similar al ocurrido dentro del 

ámbito federal, es decir, empezaron a crearse organismos 

públicos descentralizados del gobierno de diversas entida 

des federativas e igualmente los propios gobiernos loca -

les empezaron a adquirir acciones mayoritaria o minorita-

riamente de distintas empresas originariamente privadas. 

·Pueden.mencionarse como ejemplos de estos organismos, los 

siguientes: 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores de Sonora (ISSSTESONJ, Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores de Baja California 

(ISSSTECALI), Sistema de Transporte Colectivo (D.F.), Au-

totransportes Urbanos Ruta 100 (D.F. J, etc. 

Lo anteri6r,al no existir un criterio uniforme en cuanto 

al tratamiento de las relaciones laborales, trae como re-

sultado que los trabajadores· que prestan sus servicios a 

la Administración Pública Paraestatal reciban un trata 

miento desigual, ya que unos están bajo el régimen del 

apartado "A" y otros están regulados. por el apartado 11 811 , 

sin un criterio por parte del legislador que lo fundamen

te, dado que no debiera existir diferenciación alguna 

por pertenecer todos a un mismo sector. 

B. EL TRABAJO EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

PUBLICAS Y AUTONOMAS 

En 1910 Justo Sierra y Ezequiel A. Chávez hicieron resur

gir la idea de crear una Universidad ~acional, considerá~ 

dola con el proyecto como institución del Estado, pero 

con elementos tales que le permitieran desarrollar por 

sí misma sus funciones dotándola de cierta autonomía. (30) 

(30) Curso de Inducción a la Universidad, Tomo I, UNAM, 
México, 1984 



Finalmente, el maestro Justo Sierra, Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes presentó el proyecto ante el 

Congreso de la Unión, el cual fue aceptado y la Universi

dad Nacional se reinstaló el 22 de septiembre de 1910, li 

bre de la tutela del Estado. 

Es así como en este afta de 1910 se reinician formalmente 

las actividades en la Universidad Nacional de México, de-

. pendiente del Ministerio de Instrucción Pública, bajo la 

dirección de Don Justo Sierra, quedando esta institución 

encuadarada dentro de la organización del Gobierno Fede -

ral y en consecuencia, no era diferente de las demás d~ -

pendencias gubernamentales, de tal suerte que todo lo que 

se ha dicho respecto de .la situación de los servidores p.:;: 

blicos en esta época, resulta aplicable a quienes presta

ban sus servicios para esta institución educativa. 

No obstante lo anterior, existi~ron opiniones distintas -

como la de Alberto Trueba Urbina, para quien a partir del 

10. de mayo de 1917, en que entró en vigor el Artículo -

123 Cons~itucional, las relaciones entre la UNAM y sus -

empleados, profesores e investigadores, se rigen por el 

Artículo 123 de la Constitución. (31) 

(31) ~rueba Urbina, Alberto, ob.cit., pág. 588 



- 75 -

El a~o de 1929 fue de gran importanc:1 para la Universi -

dad por la fuerte lucha que movilizó a sectores fundamen

tales dentro de la misma, y que logró en julio de ese mi~ 

mo afio el reconocimiento de la autonomía universitaria, a 

través de nuestra Máxima Casa de Estudios se desligó del 

Estado y sentó las bases necesarias para poder autogober

narse y crear sus propios programas de estudios. 

Por· otra parte, durante ese mismo año y como produ::::to del 

!"econocimiento de la autonomía universitaria, se organizó 

una agrupación de trabajadores universitarios, la Unión -

de Empleados de la Universidad Nacional de México Autóno-. 

mama (UEUNMA), que constituye un antecedente sindical. 

Al conceder el propio Gobierno Federal su autonomia a la 

Universidad Nacional de Méxi~o. mediante la expedición de 

su primer Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de julio de 1929, en sus Artículos 31 

y 33 incluía menciones a los trabajadores universitarios, 

en el sentido de que el Consejo Universitario.ventilaría 

todo lo relativo a las prestaciones, derechos y obligaci~ 

nes de aquellos con la Institución. Durante este afio los 

trabajadores universitarios lograron tener una represent~ 

ción en el Consejo Universitario a través de la cual ex -

ternaron sus planteamientos, peticiones y pµntos de vista 

en un órgano de dirección universitaria. 
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Es asi como, en esta época, no se pensó que en el se~c 

la Universidad pudiera hablarse de relaciones laborale~. 

sino que se concibió a la Institución como una ~omun::a~ 

en la que convergían quienes tenían eldeseo de aprende~ 

-los estudiantes- con quienes tenían la vocación de ense

ñar -los profesores-, auxiliados por algunas personas qu~ 

realizaban actividades de apoyo material típicamente adm~ 

nistrativas; posición que desde mi punto de vista resulta 

claramente elitista. 

A partir de ahí se da una larga· lucha por.el reconocimien 

to de los derechos fundamentales de ~os trabajadores, que 

pasa en la Universidad Nacional por la formación, desint~ 

gración y sustitución de mas de doce in ten"tos de organiz~ 

ción sindical de diferentes tipos a lo largo de 50 años. 

Las autoridades universitarias el 19 de enero de 1933, 

elaboraron un reglamento interior de las Oficinas Adminis 

trativas de la Universidad Nacional Autónoma, en el cual 

se contemplaban sólo obligaciones y ningún derecho. 

Cabe mencionar a Alfredo J. Ruprecht quien, a su vez, in

vocando a Pérez Botija, señala que: ·"no se puede es'tu- -

diar ei régimen jurídico del trabajo en la sociedad con -

temporánea, sin tomar en consideración el papel y trasc~~ 

dencia que desempeña el sindicato, cuya importancia no es 
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comparable a ninguna otra institución jurídica contemp~i<I\-

ránea". (32) 

En 1944 Alfonso caso, Rector de la UNAM, presentó un pro

yecto de ley orgánica que introducía limitaciones a la li 

bre organización de los trabajadores, al plantearse que -

las relaciones lab·orales de los trabajadores se regirían 

a través de un estatuto especial. 

Cuando se expidió la Ley Orgánica de 1945, se dio a la 

Universidad Nacional el carácter de Organismo ?~blico - -

Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y -

patrimonio propios, no obstante lo cual y a diferencia de 

otras entidades que formalmente participaban de dicha na

turaleza, no se consideró la existencia de relaciones de 

trabajo entre la Institución y quienes realizaban sus fi-

nes de enseñanza, investigación y difusión de la cultura, 

es decir, la idea comunitaria sigui6 ;iendo vigente des -

pués de esta ley y no es propiamente ·:uestionada sino has 

ta la década de los ?O's, sin desconocer .algu~cs orates -· 

de ciertos grupos minoritarios que planteaban inquietudes 

laborales. 

(321· J. Ruprecht, Alfredo, Derecho .Colectivo del Trabajo, 
UNAM, México, 1980, pág. 10 
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~espués de una serie de peticiones, trámites y consulcas 

con el personal universitario y a instancia del Consejo -

Universitario, el 6 de junio de 1952 todo el personal ac~ 

démico de la UNAM quedó incorporado al régimen de pensio

nes civiles. 

El 29 de junio de 196~, se anuncia la incorporación de 

los trabajadores universitarios y sus familiares al -

ISSSTE. Algunos profesores pretendieron constituir al 

Sindi~ato de Profesores de la UNAM (SPUNAM), el 29 de seE 

tiembre de 1964. 

El 12 de abril de 1965, el Sindicato de Profesores (S?UNAM) 

solicitó su registro ante la Secretaría del Trabajo y Pre 

visión Social, y dos meses mas tarde se le negó dicho re

gistro, argumentándose que el tipo de trabajo en las Uni

versidades no estaba estipulado en la Ley federal del TRa 

bajo. 

El Estatuto del Personal Administrativo, aprobado en 1966 

prohibía en forma directa que los trabajadores universit~ 

rios se_pudieran organizar en sindicatos; la ~nica alter

nativa que concedía era la de poder formar asociaciones, 

por lo tanto, ·no podía existir la denominació.n de patrón· 

para este tipo de institución. 
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Así, de acuerdo a la Ley Orgánica de la Universidad Nacio 

nal, ésta se encuentra encuadrada dentro del sector públi 

co pero tiene independencia en varios aspectos: 

Financiero.- Porque teóricamente tiene ingresos y -

patrimonio propios y ejerce su presupuesto sin sujetarse 

a controles externos. Sin embargo, la mayor parte de sus 

ingresos son proporcionados directamente por el Estado me 

diante subsidios. 

Académico.- Porque formula sus propios planes de e~ 

tudios y de trabajos, tanto en el terreno de la docencia 

. como en la investigación .y prevé los procedimientos de se 

lección del personal académico. 

Político-Administrativo, en atención a que, por una 

parte expide los reglamentos que rigen su vida interna, y 

por la otra, designa a sus propias autoridades sin inge -

rencias externas. 

Como ya se ha dicho con anterioridad, aun cuando en teo -

ría la Universidad Nacional tiene un patrimonio y tiene -

también ingresos propios, )a mayor parte de sus recursos 

(mas del 90%) provienen directamente del Estado, situa-·

ción que se convierte en un instrumento de presión en co~ 

tr~ de las universidades públicas, por lo.que en diversas 
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ocasiones se propuso se impusiera al Estado la obt~gaci¿~ 

jurídica de contribuir adecuadamente al sostenimiento de 

dichas universidades a nivel constitucional. 

En varias ocasiones se negó el registro para la constit~ 

ción de sindicatos de trabaJadores universitarios por Pª! 

te de las autoridades laborales, argumentando que la Uni

versidad no se caracteriza por ser una empresa lucrativa. 

Es hasta 1972 en que las personas que realizaban activid~ 

des esencialmente administrativas, tanto de apoyo estric

tamente material como de oficina, se organizaron en una -

.asociación que asumió le. denominación de sindica to, como 

es el caso del Sindicato de Trabajadores y Empleados de -

la Universidad Nacional Autónoma de México (STEUNAM). 

Sin embargo, el 14 de enero de ese mismo año, dºicha orga

nización no logró obtener su registro sindical ante las -

autoridades federales dei trabajo, las cuales lo negaron 

aduciendo diversas razones, entre otras, que por ser esta 

Institución un organismo público descentralizado que ~ea

liza funciones de servicio público, seria en todo caso su 

jeto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y no de la Ley Federal del Trabajo, y en ccns~ 

cuencia no existía relación de trabajo entre la Universi

dad y sus servidores. 
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Esta 3olución no satisfizo ni siquiera a las propias auto 

ridades universitarias de la época, las que estimaban que 

su asimilación tan abierta al Estado implicaba una res- -

tricción de su régimen de autonomía, el cual había sido -

celosamente defendido por la generalidad de los universi-

tarios. 

A pesar de todo lo anterior, algunos sectores de servido

res administrativos, apoyados por grupos de profesores e 

investigadores de las escuelas 'y facultades ideológicame~ 

te mas radicales, insistieron en lograr el reconocimiento 

d,e derechos de carácter laboral, ya no directamente del -

Estado sino al menos de las autoridades universitarias. 

"Posteriormente, -apunta Jorge Carpizo- a mediados de - -

1972, se creó el consejo sindical, integrado por un grupo 

de docentes, principalmente de la Facultad de Ciencias P2 

líticas y Sociales y de la Escuela Nacional de Economía. 

Entre los objetivos del consejo sindical se encontraban -

la discusión de la problemática universitaria y la búsqu~ 

da de nuevas formas de participación en las decisiones". 

(33) 

Es así como el 13 de septiembre de 1972, el STEUNAM "empl! 

(33) Carpizo, Jorge, el Régimen Laboral del Personal Aca 
démico en la Universidad Latinoamericana. Revista -
de la Universidad de México, Apartado V, México, 1 980 
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zó a huelga a :a UNAM" para obtener la firma de un contra 

to colectivo de trabajo. 

Ante esta situación, el entonces Rector de la UINAM, Dr. 

Pablo González Casanova, sometió al Consejo Universitario 

dichas exigencias, entre la~ cuales se encontraba la cele 

bración de un contrato colectivo de trabajo que pretendía 

transformar los principios de organización académica de -

la Institución, lo cual motivó el pronunciamiento adverso 

del citado Consejo. 

El Rector se negó a firmar el contrato colectivo que se -

pedía, por lo que el 25 de octubre de 1972 "estalla la 

huelga" que habría de durar ·a3 días (los que fueron pag~ 

dos). 

Todo lo anterior, provocó que el Dr. González casanova 

presentara su renuncia al cargo de Rector de la UNAM. 

El nuevo Rector, Dr. Guillermo Soberón 'Acevedo, neqoció -

finalmente la firma del convenio citado anteriormente, 

con una buena parte de las características de un contrato 

colectivo de trabajo, pero dejando fuera de su contenido, 

y por lo tanto, al margen de toda negociación los aspee -

tos esencialmente académicos de la Institución. 
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El 22 de jYlio de 1974, con la simpatía de las autorida 

des de la UNAM varias organizaciones magisteriales deci -

dieron agruparse y convertirse en una federación que lu 

charia por la defensa de cátedra, investigación y asocia

ción y por el mejoramiento de los convenios económicos, -

sociales y culturales del personal académico. (Excélsior 

·julio 22/1974). 

Por otra parte, otras organizaciones coordinadas en una -

Federación de Sindicatos de Trabajadores Universitarios, 

que vino actuando sinregistro oficial, mantuvieron una -

const~nte presión para que se les reconociera como sujetos 

del apartado "A" del Articulo 123 Constitucional, así como 

de la Ley Federal del Trabajo, sin limite ni modalidad al 

guna. 

Por su lado las organizaciones, preponderantemente de pe!. 

sonal académico sostuvieron la defensa de la idea comuni

taria de las universidades públicas y autónomas, al igual 

que lo hicieron las autoridades universitarias de las <lis 

tintas instituciones orientátlas por la UNÁM y coordinadas 

por la ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e Ins 

tituciones de Educación Superior). 

Según Eliezer Morales, uno de los mas activos sindicalis 

tas uftiversitarios, el sindicalismo en las universidades 
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despertó en un plazo cortisimo; al ser uno de les apara -

tos de la sociedad civil mas sensibles, combinada esta 

circunstancia conlas luchas que por décadas habían desa -

rrollado los estudiantes universitarios, dieron base.a 

las formas particulares en que se han expresado las orga

nizaciones sociales de los trabajadores en el interior de 

las instituciories de enseftanza superior. 

Se trata de organismos que no son ajenos al grupo que les 

ha dado origen, por el contrario, se insertan de manera -

mas o menos natural en los ámbitos políticos y en las lu

chas que se libran dentro de las ins~ituciones. (34) 

En marzo de 1972 se había fundado sin reconocimiento ofi-

cial, la Federación de Asociaciones y Sindicatos de Traba 

jadores al Servicio de las Universidades e Institutos de 

Enseñanza Superior de la República Mexicana, que en 1975 

cambia su nombre a Federación de Sindicatos de Trabajado-

res Universitarios (FSTU), el cual en 1979 llega a agru -

par a 32 organizaciones laborales universitarias. 

En esta década tiene gran importancia la formación de sin 

dicatos de trabajadores académicos o mixtos, los cuales -

~u~c~ fu~ron reconocidos por el Estado, En la UNAM, por 

(34) Morales, Eliezer, Condicione~ Laborales y Nivel Aca 
démico, Foro Universitario No. 1, México, 1982,pág. 
47 
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ejemplo, se formó el Sindicato de Personal Académico de la 

UNAM (SPAUNAMJ en 1974 que demanda la firma de un contrato 

colectivo, logrando sólo algunas ventajas laborales para -

los profesores. 

La respuesta a la política nacional de unificación e impu! 

so al sindicalismo universitario promovida por la FSTU no 

se hizo esperar. Con la propuesta del Rector Soberón de -

crear un apartaC.o "C" al Artículo 123 Constitucional en 

1976, ya no se niega a los universitarios como en 1972 su 

carácter de asalariados,pero se pretende convertirlos ~n -

trabajadores de excepción con derechos disminuidos. El 

ataque principal es contra los trabajdores académicos, a -

quienes se pretende reglamentar'su derecho a la estabili -

dad en el empleo. 

Las solicitudes de registro, primero del STEUNAM· y después 

del SPAUNAM fueron negados por la Secretaría del Trabajo y 

Previs"ión Social, bajo el mismo argumento que la Universi

dad no era una empresa ya que no tiene fines de lucro. 

Como consecuencia del fracaso del SPAUNAM de obtener el 

apoyo de la mayoría del personal académico, el 26 de febre 

ro de 1977 se discutió un documento que serviría como base 

para la fusión del STEUNAM y SPAUNAM. Surgió así el Sind! 

cato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma -
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de México STUNAM), que al no ser reconocido por las auto

ridades universitarias, "estalló una huelga" en junio de 

1977 por su reconocimiento ypor la firma de un cotrato co 

lectivo de trabajo, que finalmente no llegaría a conseguir. 

La constitución del STUNAM y el V Congreso Nacional de la 

PSTU, marcan un punto importante en la consolidación del 

sindicalismo universitario en México . 

. Al margen de las realidades descritas en los párrafos pr~ 

cedentes y desde el punto de vista estrictamente teórico 

formal, quedaba por determinar cuál es el marco jurídico 

aplicable a las relaciones laborales entre la UNAM y sus 

trabajadores. 

La primera solución que surgía y que pareció ser la mas -

lógica, era seflalar como marco jurídico.el apartado "B" -

del Artículo 123 Constitucional y su legislación reglame!! 

taria, ya que, no hay diferencia substancial entre la fu!! 

ción educativa desempeflada por·el Estado a través de la -

Secretaría de.Educación Pública y ia·que desempeflan las -

·instituciones púlbicas aunque autónomas. 

Es la autonomía, sin embargo, la que evita la aplicación 

aparentemente lógica del régimen laboral burocrático fede 

ral. E!n efecto, el apartado "B" precisa que su aplica- -
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ción será a las relaciones entre el Gobierne Federal y e: 

del Distrito rederal y sus trabajadores, y la autonomia, 

como primer efecto, implica recon~cer a la U~iversidad co 

mo una institución con personalidad jurídica y Patirmonio 

propios distintos del Estado; por otra parte, la idea co

munitaria instrumentada por la p~rticipación de los -

miembros del personal académico ¿~ :odas los órganos de -

gobierno de la Universidad, implica pe~ lo menos que no -

se trata de trabajadores en condiciones i;~ales a los que 

prestan servicios a cualquier patrón. 

Dentro de una tendencia conciliatoria por parte del Esta

do, se propusieron soluciones teóricas diver:as a estos -

problemas y en concreto la definición de un régimen labo

ral específicamente aplicable a estas instituciones con -

la idea de hacer compatibles los derechos de quienes pre~ 

tan sus servicios para estas instituciones con los fines 

académicos de las mismas. 

Posteriormente se realiza el Primer Congreso Ex~raordiria

rio del STUNAM cuyo 6nico punto adiscuaión fue: "Que el 

Articul.o 123 y su Apartado "A'' fuera el marco en donde s;:, 

insertara sulegislación". 

"La legislación que se apruebe no deberá es~ar ?Or debajo 

de lo establecido en el Apa.rtado "A" del A:-tíc!.l:i.O 123 y -
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su ley r~~lamentaria". 

"Se deberán preservar los derechos de sindicalización, 

contratación colectiva y huelga. Los conflictos labora -

les en las universidades se deberán ventilar a través de 

comisiones mixtas internas de conciliación. Que los der~ 

chos laborales de los trabajadores no riñen con la autono 

mía universitaria. Que la autonomía universitaria debe -

elevarse a garantía constitucional". 

El 12 de octubre de 1979 se disuelve la FSTU para consti

tuir el Sindicato Unico Nacional de Trabajadores Univers! 

tarios (SUNTU), el cual tampoco obtuvo nunca registro por 

parte del Estado. 

Tras una prolifera discusión en diversos foros, el Ejecu-· 

tivo Federal formuló una iniciativa para constitucionali

zar la autonomía de las universidades e instituciones de 

educación superior creadas legalmente, definir de paso la 

calidad _de trabajadores en los términos del apartado "A" 

de~ Artículo 123 Constitucional, pero. sujetos a las moda

lidades de un trabajo especial, a efecto de hacer compati 

bles los derechos laborales de quienes realizan activida

des académicas y administrativas con los fines estricta -

mente académicos de la Institución. 
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. ~ntro de este orden de ideas, el 9 de junio de 1980 se -

adicionó al Artículo 30, Constitucional, la fracción VIII 

que a la letra dice: 

"La educación que imparta el Estado-Federación, 

Estados, Municipios, tenderá a desarrollar armó 

nicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él a la vez el amor a la patria y 

la conciencia de la solidaridad internacional 

en la independencia y en la justicia: 

VIII. Las rrniversidades y las demás instituci.2_ 

nes de educación superior a las que la ley oto! 

gue .autonomía, tendrán la facultad y la respon

sabilidad de gobernarse a sí ·mismas; realizarán 

sus fines de educar, investigar y difundir la -

cultura de acuerdo con los principios de este -

artículo, respetando la libertad de cátedra e -

investigación y de libre examn y discusión de -

las ideas; determinarán sus planes y programas; 

fijarán· los términos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal académico; y adminis 

trarán su patrimonio. 

L-as relaciones laborales, tanto del personal 



- 90 -

académico como del administrativo, se normarán 

por el Apartado "A" del Artículo 123 de esta -

Constitución, en los términos y con las modali 

dades que establezca la Ley Féderal del Trabajo 

conforme a las características propias de un -

trabajo especial· de manera que concuerden con 

la autonomía, la libertad de cátedra e investi 

gacioón y los fines de las insti~uciones a que 

esta fracción se refiere". 

El 21 de octubre de 1980, se adic~onó el Ti 1:ulo Sexto de 

la Ley Federal del Trabajo con un Capítulo XVII, cuyas -

principales modalidades pueden résurnirse en los siguien

tes términos: 

Los. sindicatos ylos directivos de los mismos que se cons

tituyen. en las universidades o instituciones a ~as que se 

refiere este capítulo, únicamente estarán formadas por 

los trabajadores que presten sus servicios en cada una de 

ellas y serán de personal académico;, p_ersonal: administra

tivo. o de institución si comprenden ambos tipos de traba

jadores. 

Corresponde exlcusivamente a las univ~rsidades o institu

ciones autónomas porley regular los aspectos académicos. 
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PRrJ ~irirnir problemas de citularidad de la contrataci5n -

~ol~cciva recibirán el tratamiento que :orresponde ! los -

sindicatos gremiales, mientras que el sindicato de institu 

ción tendrá el de sindicato de empresa. 

En el procedimiento de huelga, el aviso para la suspensión 

de labores deberá darse por lo menos con 10 días de antici 

pación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

Las Jun~as de Conciliación y Arbitraje o las de Concilia -

ción Permanente cuando deban de conocer algún asunto de 

las universidades o instituciones de educación superior au 

tónomas po~ ley, se integrarán con el presidente respecti

vo, el representante de cada universidad o institución y -

el académico o administrativo que corresponda. 

Por dltimo señala que la iniciativa tiene por objete cons! 

guir el equilibrio y la justicia social en las relaciones 

de trabajo, de tal manera que concuerden plenamente con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fi 

nes propios de las instituciones autónomas de enseñanza su 

perior. 

La cláusula de exclusión sólo podrá ser aplic3da al perso

nal administrativo, pero no al académico. 
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A partir de entonces, se han :onsolidadc en la UNAM dos or 

ganismos sindicales: AAPAUNAM que desde noviembre de 1980 

ostenta la titularidad del contrato colectivo de trabajo -

de los trabajadores académicos; y el STUNAM, que conservó 

la titularidad del contrato colectivo de trabajo de los 

trabajadores administrativos. 

Hasta ahora, sindejar de plantear enfrentamiento retóricos, 

ambos sindicatos han coexistido en las relaciones labora -

les colectivas de nuestra Máxima Casa de Estudios. 

C. LAS RELACIONES LABORALES EN LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

No obstante que las intituciones bancarias debían conside

rarse como sujetos indudables del Artículo 123 ConstituciE 

nal y su legislación reglamentaria, en la práctica el .Est~ 

do se abstuvo de hacer efectivas estas normas a este tipo 

de. instituciones, principalmente por el temor de que los -

principios colectivos, en especial la constitución de sin

dicatos, la celebración de contratos colectivos de traba -

jo y el ejercicio del derecho de huelga, pudieran pertur -

bar su normal funcionamiento y con ello se corría el peli

gro de un desquiciamiento de la vida· financiera del país. 

Como señala el maestro Mario de la Cueva, probablemente lo 

anterior condujo al entonces Presidente de la República, -
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Gral. Lázaro Cárdenas, a exped~r el 20 de noviembre de 1337 

el primer Reglamento de Trabajo de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, dado que aparentemen

te no existía conflicto alguno entre el trabajo y la can -

ca. ( 34) 

El contenido de dicho reglamento subsistió en esencia du 

rante los años posteriores, a pesar de que se realizaron -

algunas reformas, inclusive se expidió un nuevo reglamento 

publicado en el Diario Oficial de diciembre 22 de 1937. 

conservando tanto la estructura como las normas fundament~ 

les del primero. 

Posteriormente, en ocasión de la expedición de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1970 se pensó, como lo sefialan la gene

ralidad de los autores entre otros Trueba Urbina, que: 

"Al abrogarse la Ley Fi>.deral del Trabajo de 18 

de agosto de 1931, por disposición expresa del 

artículo 20. transitorio de la Nueva Ley, no -

sólo quedaron abolidos o derogados los precep

tos de aquélla, sino los reglamentos expedidos 

por la misma y que sean contrarios a los mis -

(34~ De la Cueva, Mario, ob.cit., pág. 520 
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mos textos legales, en cuyo caso se encuentra el 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi -

liares de 22 de diciembre de 1953, publicado en 

Diario Oficial de la Federación del 30 del mis-

mo mes y año. 

Por tanto, las relaciones entre dichas institu-

ciones y sus 0mpl'eados se regirán por la Nueva 

Ley_Federal del Trabajo de 1970". (35) 

Podríamos citar en sentido semejante a Mario de la Cueva, 

quien además de conside~ar la inconstitucionalidad del re 

ferido reglamento, también estimó que el mismo habría qu~ 

dado sin efecto como consecuencia de la expedición de la 

Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Los principales i1rgumentos para sostener la inconstitlllcio

nalidad del reglamento que nos ocupa, han sido expuestos -

fundamental y magistralmente por el Dr. de la Cueva, y pu~ 

den sintetizar•se en los términos siguientes: 

1. Desde el punto de vista orgánico la autoridad que 

(35) Trueba Urbina, Alber~o. Trueba Barrera, Jorge, Nueva 
Ley Federal del Trabaj~ Reformada, Editorial Porr6a, 

S.A .. México, 1979, pág. 459 
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expldi6 el reglamento carecía de facultades para hacerlo, 

tomando e~ cuenta que en realidad no se reglamentaba ley -

alguna, sino que en realidad se Siltaba legislando al intro 

ducri nuevos derechos sobre todo algunas restricciones, 

siendo que la única autoridad constitucional competente p~ 

ra legislar en.materia.de trabao lo es, desde 1929, el Co~ 

greso de la Unión, según puede verse en las disposiciones 

contenidas en el Artículo 73 fracción X y en el actual A! 

tí culo 123, apartado "A"," fracción XXXI, ambos de la Cons

ti tuci_ón Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos; 

2. Desde el punto de vista sustancial, la inconstitv

cionalidad del reglamento se. evidencia ya que el mismo in

trodujo restricciones a los derechos colectivos de los tra 

bajadores, concretamente a los de libertad sindical, nego

ciación y contratación colectiva, así como el ejercicio de 

huelga; derechos particularmente el primero ·y el último ex 

presamente consagrados en la Constitución (Artículo 123, -

apartad-:. "A", fracciones XVI, XVII y XVIII )y tácitamente -

el segundo como consecuencia natural de lo~ otros dos. 

Asimismo, resalta el maestro Mario de la Cu~va que tales -· 

reglamentos quebrantaron el fuero constitucional del trab~ 

jo y se colocaron por encima d~ nuestra Cart Magna, claro 

ejemplo de ello fue el desconocimi~nto de la existencia . 
del· derecho ::-olectivo, siendo mas not·J:·io en el <:aso de la 
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huelga, porque el Articu~o 1~ del ~eglamenco de •953 ~~ce 

que: "las labores nunca podrán .;;us;·e.nderse .:;ino en las fe 

chas que autorice la Ccl:!isión Nacional Bancaria" y termina 

diciendo que de ahi el~enacimiento del empresario del cap! 

talismo clásico. (36) 

Como en ocasiones suelen suceder las cosas en nuestro sis-

tema de gobierno, dichos reglamentos pasaron a formar par

te del enorme gru~o de violaciones a nuestra Constitución, 

destruyendo derechos fundamentales del hombre, cómo es la 

libertad de éste frente al Estado para beneficiar al eter

no grupo privilegiado de banqueros y·empresarios, quienes 

en forma mágica e inexplicable logra crear reglamentos que 

se encuentranpor encima de nuestro Pacto Supremo, poniendo 

una vez mas en tela de juicio la aplicación real de nues -

tro cuerpo de leyes. 

No obstante el punto de vista general_ de 1a doctrina, y a 

pesar de que a partir de 1970 algunos trabajadores banca -
' ' 

rios empezaron a organizarse sindicalmente e inclusive so-

licitaron su registro ante las autoridades competentes, 

sorpresivamente con fecha 14 de julio de 1972, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación un conjunto de refo!' 

mas al reglamento que r.os ocupa, expedidas por el entonces 

- ·-
(36) De la Cueva, Mario, ob.cit., pág. 522 
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Presidente de la Rep~blica, Li:. Luis Echevarria Alvar~:. 

en virtud de las cuales aun cuando se introdujeron algunc¿ 

beneficios nuevos para los trabajadores bancarios, por - -

ejemplo, la semana laboral de cinco dias, se reiteraron 

las restricciones a los derechos colectivos de los trabaj~ 

dores, revalidándose técitamente la discutible vigencia 

del reglamento que supuestamente había quedado sin efecto. 

Una vez expedidas las reformas Últimamente mencionadas, 

las autoridades registradoras negaron las solicitudes de -

registro sindical que se encontraban en tramite, y el re -

glamento en. su conjunto, de hecho, readquirió plenamente -

su vigencia formal y real. 

No fue sino hasta 1982, en que cerno consecuencia de fenóme 

nos económicos y políticos, ajenos es<:rictamente a las re

laciones laborales en estas instituciones, se produjo un -

cambio notable en el terreno de lo qu~ podríamos llamar el 

Derecho del Trabajo Bancario. 

En efecto, cuando el 10. de septiembre de 1982, el Presi -

dente José Lóp~z Portillo anunci6 ~1a nacionalización de -

la banca", se~aló también que los trabajadores tendrían 

acceso, como consecuencia de esta decisión, a la sindical! 

zación, aunque sin especificar si ello conllevaba también 

el a~ceso a la contratación colectiva y al derecho de hur,l 
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ga. 

Sin embargó, algunos días mas tarde se publicó en el Día -

rió Oficial de la Federación de fecha 8 de septiembre de -

1984, un acuerdo en virtud del cual se precisó que el rég_! 

men laboral bancario, en general, se regularía en lo suce

sivo dentro del marco del apartado 11 811 del Artículo 123 

Constitucional, equiparándose de hecho al régimen de lÓs -

trabajadores al servicio del Estado. 

Ello implicó, en principio, el reconocimiento al derecho a 

la sindicalizaci6n y.a un ejercicio muy limitado, casi - -

imposible, del derecho de huelga pero no así al de negoci~ 

ción y contratación colectiva que no existe dentro del - -

apartado "B'.' anteriormente citado. · 

Por otra parte, la vigencia de derechos individuales de ·

los trabajadores bancarios, superiores a los de los traba

jadores del Estado, en general, plantearon la dificultad -

de aplicar lisa y llanamente a estos trabajadores el con -

junto de derechos y obligaciones contenidos en la legisla

ción reglamentaria del referido apartado "B" del Artículo 

123 de la Constitución, es decir, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Surgió igualmente la ~ificultad en cuanto a la determina -
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ción de los regímenes de seguridad social y habitacional -

aplicables, de que los trabajadores bancarios tenían -

también derechos adquiridos con muchos años de anteioridad. 

Fue enrazón d~ los acontecimientos y de las dificultades -

antes referidas. que las diversas dependencias del Gobier

no Federal involucradas en el problema y en sus consecuen

cias laborales, tuvieron que hacer profundos análisis para 

buscar una solución que permitiera expedir una reglamenta

ción laboral específica que compatibilizara los viejos de

rechos colectivos concedidos dentro de los parámetros del 

apartado "B". del propio Artículo 123 ·Cons'Citucional. 

El resultado de este esfuerzo, con sus logros y errores, -

fue la adición de la fracción XIII Bis del apartado "B" 

del Artículo 123 tantas veces citado, y la expedición de 

la ley reglamentaria de dicha fracción constitucional, de 

la cual nos ocuparemos precisamente en el último capítulo 

de este trabajo. 



CAPITULO IV 

~STA'Ill'TI:'S ESPECIALES EN FUNCION DE LAS M:JDALIDADES DEL SERVICIO 

La Ley precisa en el Artículo 20, que existiendo la prest.~ 

ción de un trabajo subordinado habrá siempre relación de -

trabajo, independientémente de la concurrencia de volunta-

des que puedan o.no formar un contrato. 

Se han impuesto modalidades específicas en el desempeño de 

ciertas actividades o profesiones de todas maneras sujetas 

al régimen general de trabajo, puestoque, en alguna forma, 

tales actividades o profesiones están subordinadas, y en -

consecuencia resultan verdaderas relaciones de trabajo.(37) 

Los trabajos especiales, no obstante su autonomía relativa 

en la Ley, en realidad han venido a constituir el medio p~ 

ra determinar condiciones de excepción en la contratación 

y en el despido, pero todo dentro de una e~tricta referen

cia propia del derecho individual del trabajo. 

Al referirse a los trabajos especiales, el maestro Néstor 

de Buen, sei'lala que: "Con el nombre de trabajos ~specia -

les se conocen diversas actividades que si bien dan naci -

miento a relaciones que revisten los caracteres fundamenta 

· (37) Alvarez del Castillo, Enrique, Derecho Latinoamerica 
úo del Trabajo, Tomo II, UNAM, México, 1974, pág. 48 
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les de la relación de trabajo, presentan, sin embargo, al-

gunas características particulares que exigen normas ade -

cuadas para su mejor desenvolvimientott. (38) 

La Ley de 1931 y la Ley de 1970, cada una en su época, to-

maron en cuenta el problema con las diferencias correspon

dientes a su tiempo. 

La Ley de 1931 reglament6 el trabajo de los domésticos, el 

trabajo del mar, el trabajo ferrocarrilero, el trabajo del 

campo y el trabajo a domicilio; posteriormente en 1959 fue 

adicionada la reglamentación del trabajo de las tripulaci~ 

nes aeronáuticas. 

La Ley de 1970, ordenó las disposiciones correspondientes 

para consolidar la protección de un mayor número de rela -

ciones de trabajo. Feron incorporados nuevos ,capítulos e~ 

peciales relativos a los trabajadores de confianza, al tra 

bajo de autotransportes, al trabajo de maniobras de servi

cio público en zonas bajo jursidicción federal, a los age~ 

tes de comercio y otros semejantes, a los deportistas. pro

fesionales, a los actores y músicos, al trabajo en hoteles, 

restaurantes, 'bares y otros establecimientos anáiogos. Po~ 

teriormente se adicionó el capítulo relativo a los médicos. 

(38) De Buen, Néstor, El Sindicalismo Universitar±o y 

o_tros Ternas Laborales,· Editorial Porrúa, S.A., Méxi

co, 1982 
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:·0shk·li · ·.-·s en periodo de aditls tramiento en una especiali -

drtd, y el 21 de octubre de 1980 el que se ocupa del traba

jQ en las instituciones de educaci6nsuperior, públicas y 

aut6nomas, de las que ya nos hemos ocupado. 

El Articulo 181 de la Ley establece que: 

ttLos trabajos especiales que se rigen por las 

normas del Titulo Sexto y las generales de la 

Ley en cuanto no las contraríen •.. " 

Disposición que sugiere, según Don Enrique Alvarez del Cas 

tillo algunas observaciones: 

La primera consisten en que las personas dedicadas a los -

trabajos especiales son trabajadores en la acepción plena 

del término, por consiguiente, les sonaplic~bles todas las 

disposiciones del Artículo 123; la segunda observación ex

presa que ninguna de las normas especiales ha de ·~nterpre

tarse en forma que conduzca a una contradicci6n, pero si -

se diera, debe preferirse el texto constitucional; y la 

tercera nos dice que la reglamentación de los trabajos es

peciales son normas de excepción que deben interpretarse -

en forma tal, que, hasta donde sea posible puedan aplicar

se las normas generales. (39) --
(39) Alvarez del Castillo, Enrique, ob.cit., pág. 50 
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Las modalidades y caraccarísticas especifi~as de cada uno 

de los trabajos especiales reglamentados p~r la Ley, se -

describen a continuaci6n: · 

TRABAJADORES DE CONFIANZA 

La Ley de 1931 reconoci6 la necesidad de que los patrones 

cuenten con el trabajo de representantes titulares de sus 

intereses inmediatos, y de personas que realicen activida

des de carácter personal; estos trabajadores deben reunir 

cualidades técnicas, administrativas o profesiona.les, pero 

principalmente, como requisito fundamental,· la confianza -

que en ellos resulta indispensable depositar por parte del 

patr6n. 

Esta facilidad no justifica el abuso de estos trabajadores. 

Por ello, la Ley de 1970 establece orno principio.general~ 

en el Artículo 182, que las .condiciones de trabajo de los 

trabajadores de confianza, deben ser proporcionadasa la n~ 

turaleza y a la importancia de sus servicios y no podrán -

ser inferiores .a i·as que rigen para trabajos semejantes en 

la. empresa o establecimiento; por otra parte, la misma Ley 

indica que los trabajadores de confianza disfrutarán ; en 

principio, de las condiciones de trabajo contenidas en el 

contrato colectivo, las cuales se extienden en su favor, -

lo que es especialmente importante si se toma en cuenta la 
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periódica revisón obligatoria del contrato colectivo, que· 

les asegura una sup~ración constante en sus condiciones de 

trabajo, particularmente las económicas. 

Hay que señalar que los trabajadores de confianza están 

impedidos para formar parte de los sindicatos de los demás 

trabajadores, así =~mo que es causa de rescisión de la re

lación de trabajo_ la pérdida de la confianza, ~i existe un 

motivo razonabl.e que la funde (arts. 183 y 185). 

Puede afirmarse que las principales modalidades de los tr~ 

bajadores de confianza se refieren a:l ingreso (no están su 

jetos a cláusula de admisión ni a criterios de preferen 

cía) y a la disolución de la relación laboral (la reinsta

lación es conmutable por una indemnización). 

TRABAJADORES DE LOS BUQUES 

La Ley de 1970 usó esta expresión en vez del trabajo de 

mar, por estimarla mas apropiada ya que es en los buques -

donde se produce la prestación del servicio. Las condicio 

nes difíciles y los riesgos inherentes al mar imponen mod~ 

lidades especiales en las condiciones de trabajo (arts. 

194 a 214) que deben hacerse constar por escrito, regis- -

trarse ante las autoridades marticimas, consulares y del -

trabajo; los salarios pueden cobrarse en moneda extranjera 
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u elección del trabajador y su pago está garantizado pref~ 

rentemente con el buque; no opera el principio de igualdad 

de salario; tienen derecho a un número creciente de días -

de vacaciones cuando el trabajo se presta en un afto de ser 

vicio hasta llegar a 24; posteriormente 2 días mas por ca

da afto de servicio, los patrones también tienen obligacio

nes especiales por cuanto a alojamiento, alimentación, pe_!: 

sonal y material de curación; la distribución de las jorn~ 

das tiene que ser objeto de regulación especial, observán

dose ~iempre como principio el respeto al descanso necesa

rio entre jornadas. 

Como en otros capítulos de este Título, se incluyen causas 

especiales de rescisión de las relaciones de trabajo; y f! 

nalmente, causas excepcionales para la suspensión y termi

nación de las relaciones de trabajo en función de las -

viscisitudes del buque y del tráfico marítimo. Los traba

jadores deben tener la calidad de mexicanos por nacimiento 

( art. 189). 

TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS 

En diciembre de 1959 se adicionó la Ley de ·1931, como con

secuencia de la lucha del gremio de pilotos de aeronaves, 

tendiente a obtener su reconocimiento como trabajadores. s~ 

jetos a la protección del régimen laboral para todos los -

efectos. 
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Este reconocimiento no había sido logrado invocándose con

diciones de orden técnico, profesional, de responsabilidad 

y auioridad que concurren en el desempefto del ~rabajo de -

las tripulaciones aeronáuticas; por otra parte, las altas 

remuneraciones que ·perciben los pilotos por una actividad 

altamente especializada hacfan considerar en un análisis -

ligero, que este tipo de personal se identificaba mas con 

los intereses patronales que con los intereses de la clase 

trabajadora. 

La presión de los pilotos y la característica expansión del 

Derecho del trabajo pe~mitieron finalmente su incorporación 

al mismo. 

La Ley de 1970 aprovechó la experiencia derivada de la apl! 

cación de las disposiciones adicionadas en. 1959, y en forma 

clara y téc"nica protegió los in te reses de los tt•abaj adores 

pero sin descuidar la necesidad de garantizar la seguridad 

de las operaciones aeronáuticas en si mismas (art .. 215) 

Por lo que se refiere a las particularid?des de los tripu-

1 antes, éstas son las siguientes: Ser mexicanos por naci

miento; las relaciones de trabajo siempre se rigen· por las 

leyes mexicanas; lns miembros ~e la tripulación son el pi

loto de mando, los oficiales, el navegante.Y los sobrecar

gos. 
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Se reglamentan de manera especial las jornadas de trabajo, 

los tiempos efectivos de vuelo y tiempos de reserva, los -

cuales obedecen a reglas especiales establecidas por razo

nes técnicas y de seguridad (arts. 221 a 231 ), igual suce

de con el trabajo en los días de descanso obligatorio y 

con las vacaciones que se inician con un periodo mínimo de 

30 días de calendario por año de servicios .. 

En materia de salarios es válido romper con el principio -

de igualdad cuando el servicio se preste en aeronaves de -

diferente categoría (art. 235). En materia de escalafón, 

se toma en consideraci6n en primer término, la capacidad -

técnica, física y mental· del interesado relacionada con el 

equipo que debe trabajar, despué.s, la experiencia y por Úl 

timo la antíguedad (art. 239). 

rRABAJO FERROCARRILERO 

La participación y la importancia que en la Revolución de 

1910 y en la formación del sindicalismo mexicano tuvieron 

los trabajadores ferrocarrilero, es un factor que indud·a -

blemente se tomó en cuenta para determinar, desde 1931, al 

gunas modalidades sobre la prestaci6n de sus servicios. 

La Ley actual ordena que el trabajo en ferrocarriles debe 

ser de&empe~ado por mexicanos (arts. 246 a 255). Sin -
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0mbargo, puede afirmarse que en la actualidad las condicio 

nes especiales de esta actividad se ubican en los contra -

tos colectivos de trabajo celebrados por el Sindicato de -

Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana -

(STFRM) y los organismos y empresas, por cierto estatales, 

que se ocupan de esta actividad. 

TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES 

Ilustración inmejorable de la fuerza expansiva del Derecho 

del Trabajo es la protección, que en la Ley de 1970 se - -

otorgó a los trabajadores autotransportistas de servicio -

público, quienes estaban sujetos con anterioridad a la in

justicia propiciada por la antigua forma de la contración 

civil, como lo son el arrendamiento y la comisión. 

El Artículo 256 de la Ley Laboral en vigor, dispone que 

las relaciones entre choferes\ conductores, operadores, co 

bradores y demás trabvajadores que prestan servicios en 

los autotransportes de servicio público, de pasajeros, de 

carga mixtos, foráneos o urbanos, constituyen relaciones -

de trabajo que no pueden quedar desvirtuadas por estipula

ciones contrarias de las partes que hagan ~ugatorios los -

efectos legales e impidan el ejercicio de los derechos de 

los trabajadores. 
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Quedan así eliminados los arrendamientos simulados, así co 

mo la de la comisión ficticia y el ocultamiento de la per

sonalidad del patrón. El sistema de fijación de los sala -

rios admite las distintas modalidades que se presentan en 

la práctica, tales como día, viaje, boletos vendidos, cir

cuitos. o kilómetros recorridos; puede pagarse por cantidad 

fija, por primas sobre ingresos y en cualquier otra forma 

siempre y cuando se establez6~ un salario superior al mini 

mo ( art. 257.). 

De ig•.lal manera se reglamenta la forma de pago del salario 

en los días de descanso y l'as vacaciones. Finalmente, se 

establecen obligaciones especiales pa1·a trabajadores y pa

trones, orientadas a la seguridad y al buen servicio del -

transporte público (arts. 261 a 263). 

se regulan como causas especiales de.réscisión·de la rela

ción laboral, la negativa o la interrupción del viaje sin 

causa justificada y ladisminución del volumen del trabaja

dor. en forma reiterada (art. 264) . 

. TRABAJO. DE MANICBRAS DE SERVICIO AL PUBLICO EN ZONAS. BAJO 

JURISDICCION FEDERAL 

Debido a la fuerte explotación de que eran objeto los tra

bajadores maniobristas y después de frustrados intentos 
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por mejorar sus condiciones de ~ida, fue :~=:3~ensaole que 

en México la Ley reglamentara la prote~:i~~ ie ~stos traba 

jadores, no sólo frente a los patrones sino·- ~ue es mas 

lamentable, también frente a sus propios s~ndicatos, los -

cuales qlvidaron el fin para el que se crea una organiza -

ci6n sindical, convirtiéndose paradójicamente en patrones 

de sus propios agremiados. 

En razón de las cara.ctedi ticas particulares que revisten 

los pesados trabajos que realizan este tipo de trabajado-

res, el Articulo 265 de la Ley define las maniobras que -

han de realizar: carga, descarga, estiba, desestiba, ali-

jo, chequeo, atraque, amarre, acarreo, almacenaje y trans

bordo de carga y equipaje a bordo de. buques o entierra, en 

los puertos, vías navegables, estaciones de ferrocarril y 

demás zonas bajo jurisdicción federal. 

Se considera patrones: las empresas navieras, las de ma -

niobras, los armadores y fletadores, los consignatarios, -

los agentes aduanales y demás personas que ordenen los tra 

bajos (art. 268); esto es; se establece un principio de 

responsabilidad mancomunada que permite la protección a 

los salarios e indemnizaciones de los trabajado~es. 

Los preceptos sobre los salarios disponen que pueden paga~ 

se por unidad de obra, por peso de los bultos o de cual- -
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q~ier otra manera (are. 270l, pero lo mas impor:ance, el -

salario debe pagarse directamente al ~rabajador y sin que 

la existencia de intermediarios libere de responsabilidad 

a los patrones (art. 271 ); pretendiéndose con ello ~limi -

nar el que algunos sindicatos continúen cobrando los sala

rios que corresponden a sus miembros. 

Los sindicatos tienen la obligación de proporc-"..)nar a los 

patrones una lista pormenorizada con el nombre yla catego

ría de los trabajadores que efectivamente· y en cada caso -

realizan las maniobras (art. 274) y además, los trabajado

res no pueden hacerse sustituir, si Io lle9aran a hacer, -

el sustituto tiene derecho a percibir la totalidad del sa

lario (are. 271 ). 

Establecen los Articulo 273, 276 y 277 reglas especiales -

mínimas para el cómputo de la antiguedad,pag~ dé indemniza 

cienes por riesgos de trabajo y.!_a constitución de un fondo 

de pensiones de jubilación y de invalidez, que en el fondo 

tiene como razón de ser, abrir las puertas de ln seguridad 

social a estos trabajadores. 

TRA3AJAD02ES DEL CAMPO 

La co~s:i:ución de 1917 estableció en el Articulo 27, las 

garantías sociales de los campesinos que con las previstas 
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nn el 123 forman el Derecho Social Constitucional Mexicano 

según dice Enrique Alvarez del Castillo. 

El Artículo 27 sostuvo la posijilidad de la explotación in 

dividual de la tierra al garantizar la existencia de la p~ 

quefta propiedad agrícola y ganadera, limitando con ello el 

interés social; de ahí la existencia de trabajadores del -

campo subordinados a un patrón pero sujetos a modalidades 

especiales. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, se ocupó de proteger -

al trabajador del campo contra maniobras que pudieran tra

tar de ocultar al verdadero patrón utilizando antiguas fó~ 

mulas del Derecho Civil, .básicamente contratos de arrenda

miento y los de aparcería; con este propósito el Artículo 

281 estableció la responsabilidad· solidaria del propieta -

rio, arrendatario 6 aparcero del predio en el que se reali 

zan los trabajos. 

Entre las modalidades de estas relaciones de trabajo, des

tacan las de: suministro gratuito de habitaciones adecua

das e higiénicas, medicamentos y material de curación nece 

sarios para primeros auxilios, asistencia médica en gene -

ral para los trabajadores y sus familias, espacio dentro -

del predio para cría de animales de corral; acceso a los -

depósit~s acuíferos, etc. 
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Todo lo anteriormente expuesto, como as de codos 3abido, -

en general resulta letra muerta ya que nuescros campesinos 

cada día mas emigran del campo a la ciudad por fal:a de ce 

dos los elementos que se han mencionado y olvidados, se 

conforman con tener un sitio cualquiera para no morir. No 

debemos darnos por vencidos, ya que estos trabajadores rea 

lizan uno de los mas nobles y dignos trabajos corno ,es el -

de trabajar la tierra que produce el alimento de los -

hombres. 

AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES 

Al considerarse desde tiempos remotos el trabajo .del -

hombre como cualquier mercanéía, se hizo necesario que una 

vez mas interviniera la fuerza expansiva del Derecho del -

Trabajo para que definitivamente dejaran de utilizarse las 

formas inoperantes. del Derecho Civil que únicamente creaba 

confusión e impedía la protección de los agentes de comer

cio dedicados a ia venta de mercanias y segures, trabajad~ 

res que dejan de estar regulados por el mencionado Derecho 

Civil en 1970. 

Los agentes de comercio quedan definidos por el Articulo -

285, el cual establece: "Los agentes de comercio, de seg!::. 

ros, vendedores, viajantes, propagandis:as o impulsores de 

ventas y ceros semejantes, son trabajadores de la empresa 



- 114 -

o empresas a las que presten sus servicios, cuando su acti 

vidad sea permanente, salvo que no ejecuten personalmente 

el trabajo o que únicamente intervengan en operaciones ais 

ladas. 

TRABAJADORES DEPORTISTAS 

Una de las principales razones por las cuales se reglamen

tó el trabajo de los deportistas. profesionales, fue la co_!! 

vicción plena del legislador de que la actividad que de- -

sempei'lan es una función social, además de que al igual que 

cualesquiera otros trabajadores necesitan vivir, y para 

ello es indispensable percibir un sueldo que les permita -

satisfacer sus necesidades. 

Y como lo sei'lala el maestro Mario qe la Cueva, "uno de los 

principios del estatuto laboral es la idéntica dignidad 
.. 

del trabajo humano aplicado a no importa qué actividad". 

(40) 

Objetivamente el deporte se convierte en un espectáculo p~ 

blico, susceptible de variación económica y de explo.tación 

comercial, de ahí entonces la necesidad de r-.~glamentar y -

proteger a este tipo de trabajadores. 

(40) Di la 9ueva, Mario, ob.cit., pág. 537 
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F.s p0r ~llo que la Ley de 1970 no podía permanecer con los 

oj,:)S ce:Tados, y tomando en cuenta las características del 

deporte, estableció reglas para impedir la explotación de 

q~ienes por su afición, por su técnica y capacidad.por su 

arte, convierten al deporte en un valor económico. 

Los jugadores de futbol, beisbol, frontón, box, luchadores, 

se encuentran protegidos por el Artículo 292 de la Ley, 

agregánd.ose la posibilidad de incluir a otros deportistas 

semejantes. 

Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo determina

do, indeterminado, por una o varias temporadas y por uno o 

varios eventos o funciones. De acuerdo con esto, se fija

rán los salarios (ares. 293 y 294). 

Es así como ,los deportistas profesionales dejan de ser mer 

cancía de.las empresas o cl~be,quienes no pueden ser tran~ 

feridos sin su consentimiento; en cuanto a las primas cu-

biertas por transferencia tienen derecho a una participa -

· ción de por lo menos un 25%, que en función de la antigue

dad puede llegar hasta el 50%, lógicamente por sus caracte 

risticas especiales no opera el principio d~ igualdad de -

salario, que ha de fijarse en razón de la categoría de los 

eventos, de la de los equipos o de la de los deportistas. 
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?inalmente, los equi?CS o los depcr:!scas tiene~ a su car

go obligac~ones y adies~ramien~os. viajes y respeto a los 

reglamentos de competencia, siendo causas especiales de 

rescisión y terminación de las relaciones de trabajo, la -

indisciplina y la pérdida de facultades (arts. 295 y 303). 

Dejan de estar regulados por el J~~~=h~ :ivil en 1970. 

LOS TRABAJADORES ACTORES Y MUSICOS 

Respecto a estos trabajadores no puede da~se un~ definición 

debida a la extensa y diversidad de actividades artisticas 

que existen, pero se les· reconoce como sujetos de relacio

nes de trabajo, regulados par el Artículo 304. 

Los Artículos 308 y 309 establecen que cuando los actores 

y músicos trabajen fuera de la República o de sui residen

cia, se les debe dar un anticipo de salarios del tiempo 

convenido de por lo menos un 25% y una garantía de pago de 

ida y regreso. 

De igual manera que para los deportistas cuyas caracterís

ticas son tan especiales, las relaciones laborales de los 

actores y músicos establecen en el Articulo 305 que serán 

contratados ~or temporada, funciones, representaciones o -

actuaciones. 
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La Ley permite la fijación de salarios distintos, atendie~ 

do a la categoría de las representaciones, funciones o ac

tuaciones o a la de los trabajadores actores y músicos. El 

salario se pagará por unidad de tiempo, para una o varias 

temporadas o para una o varias funciones, representaciones 

o actuaciones (art. 306). 

TRABAJO A DOMICILIO 

El individualismo de estas relaciones de trabajo y la dif! 

cultad para constituir sindicatos, son ·las principales ca~ 

sas que permiten la explotación patronal de los trabajado

res a domicilio. 

La Ley Federal del Trabajo describe en el Artículo 311 el 

trabajo a domicilio, como aquél que se presta en un lugar 

libremente elegido por el trabajador que puede ser su domi 

cilio, pero sin vigilancia ni dirección inmediata por par

te del patrón. 

El trabajador puede incorporar en el trabajo a los miembros 

de su familia, sin que jurídicamente se altere la relación 

de trabajo (art. 313), así como tampoco la desvirtúa el he 

cho de que el patrón venda materias primas, objetos y equ! 

pos al trabajador, ni la utilización de intermediarios o -

la simultaneidad de patrones. 
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Estas reglas son en la realidad sumamen:e difíciles de - -

aplicar, así como las relativas al descanso obligatorio, -

las vacaciones anuales, los salarios mínimos profesionales, 

de tal manera que, los abusos siguen ocurriendo pues el 

trabajador a domicilio sigue existiendo, r.c obstante el 

progreso técnico y la concentración de las empresas. 

El maestro Alvarez del Castillo coincide con G.H. Camerlynk 

y G. Lyon Caen, por cuanto a que solamente la puesta en 

marcha de estructuras sindicales que protejan efectivamen

te a los trabajadores y les permita la determinación cole~ 

tiva de sus condiciones de trabajo y'la vigilancia de·su -

cumplimiento, pueden remediar la deplorable situación en -

que todavía no se sabe por cuánto tiempo mas., permanecerán 

los trabajadores a domicilio. 

TRABAJO DOMESTICO 

El servicio doméstico es un claro ejemplo de la escasez en 

el empleo industrial, lo cual induce al legislador a cons~ 

derar el trabajo de los domésticos con un sentido paterna

lista un tanto inconveniente. Así, la jornada de trabajo 

de éstos e¡ discrecional, pero asegurando garantizar repo

so suficiente (art. 333), alimentos y habitación: deben re 

cibir en efectivo el importe de las dos terceras partes 

del salario que ~n mucho~ casos resulta inferior al mínimo 

ya que el otro tercio les puede ser pagado en especie, a -
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través de la alimentación y la habitación (art. 334). 

Por la relación de intimidad no cuentan con la garantía de 

estabilidad en el empleo, pero tienen derecho a indemniza

ción (art. 346). 

A partir de 1973, la Nueva Ley del Seguro Social los consi 

deró sujetos· voluntarios del régimen de la seguridad so- -

cial, aplicándose algunos de sus beneficios tanto a los 

propios domésticos como a sus familiares. 

TRABAJADORES DE LA PROPINA 

El Dr. de la Cueva caracteriza este tipo d~ trabajo por la 

naturaleza de la propina, definiéndola como la "remunera -

ción percibida de manos de tercero". Sin embargo, el -

maestro Alvarez del Castillo. señala que es la empresa o el 

dueño del establecimiento quien además de o'torgar al trab~ 

jador la oportunidad de ganarse la propina, siempre la to

ma en cuenta como parte del salario. (41) 

"Oportunidad" que en mi concepto es producto del gran índi 

ce de desempleo que existe en nuestro país¡ de la necesi -

dad de los menores de edad de salir a la calle a ganarse -

(41) Alvarez del Castillo, Enrique,.ob.cít., pág. 575 
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la vida al igual que muchas mujeres que son explotadas ~or 

dueftos de establecimiencos quienes sin~:orgarles ~resta- -

ción laboral alguna, y en múltiples ocas:c~"s sin pagarles 

sueldo alguna, ya que como quedó seftala~~. representa un -

privilegio para estos trabajadores el qu~ se les permita -

trabajar sin importarles la~ condiciones de vida que cie -

nen; situaciones en las que también podemos incluir a tra

bajadores varones que se ven obligados a trabajar en estas 

condiciones. 

A pesar de lo expresado, los trabajadores de la propina ob 

tuvieron un triunfo al lograr se creara una reglamentación 

especial para sus relaciones laborales, triunfo aun no con 

cluido en su totalidad por las diversas razones que se han 

seftalado, agregando a éstas que en ocasiones el patrón no 

les paga seguro social ni ninguna otra prestación, a pesar 

de existir la responsabilidad del pa~rón de cubrir todos -

los riesgos inherentes con la actividad de su empresa. 

La Ley incluye como trabajadores de la propina a los que -

presta? sus servicios ~n hoteles, casas de asistencia, res 

taurantes, fondas, cafés, bares y otros establecimientos.

análogos, entendiéndose por establecimientos análogos a 

"los salones de belleza, las peluquerías, los cines y tea -

eros (casos de los acomodadores) y en general a todo traba 

jador subordinado que labore en una empresa que preste - -
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un servicio público y en el que reciban usualmente una pr~ 

pina. (42) 

La Ley previene la obligación a cargo de las Comisiones R~ 

gionales y Nacional de los Salarios Mínimos para fijar sa

larios mínimos profesionales, y con toda precisión ordenan 

que las pro~inas formen parte del salario sin que sobre 

ellas el patrón pueda hacer reservas ni tener participa- -

ción: pueden determinarse por un· porcentaje; fijarse sobre 

consumo de la ~lieqt~la; o bien, las parté~ pueden fijar -

el aumento que debe·hacerse al salario de base enfunción a 

la propina para el pago de cualquier tipo .de prestación 

que corresponda a los trabajadore~; en estos casos el sala 

rio siempre será remunerador, tomando .en cuenta la importa~ 

cía del e~tablecimiento donde se prestan los servicios 

(arts. 344 a 350). 

La disposición contenid~ en el Artículo 347 establece que 

la propina integra el salario para todos los.efectos lega

. les, ratificándose el principio de que el salario debe ser 

remunerador. 

Reiteramos el sei'lalamiento de que. las propinas consti tuye.n 

una de las principales fuentes de ingreso para miles de 

(42) Alvarez del Castillo, Enrique, ob.cit., pág. 575 
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trabJjadores, por lo que es indis~ensable se reglamenten -

en forma mas precisa y concreta los derechos de los traba

jadores de la propina para evitar abusos y explotación; 

además de que también resulta costoso para el cliente el -

pagar el servicio y casi obligársele a aportar una canti -

dad adicional por propina a quien le atendió. 

EL TRABAJO.DE LOS MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO DE ADIES -

TRAMIENTO 

Paradójicamente, como acertadament~ seffala el maestro Ma -

río de la Cueva, son los médicos el único sector universi

tario que verdaderamente presta un auténtico servicio so -

cial al pueblo, y sin embargo se les ha golpeado fuertemen 

te en los diversos movimientos que han realizado para obt~ 

ner mejores condiciones de trabajo·y derecho a recibir los· 

beneficios contenidos en nuestro Derecho del Trabajo. Es -

tos hombres entregan su capacidad de trabajo, sus conocí -

mientes, su esfuerzo en pro de la salud de todos los seres 

humanos. ( 43) 

En el Capítulo XVI del Título Sexto de la Ley Federal del 

Trabajo, quedó incluido el trabajo de los médicos residen

tes. 

(43) ~.la Cueva, Mario, ob.cit., pág. 585 
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El fin especifico de esta reglamenta~i5n es hacer posible 

"la realización de estudios y pr.3·::::.:as de pos:-grado; 

respecto de la disciplina de la salud a que pretenda dedi 

carse ... ", según lo dispone el A!'ticulo 353-A. 

La duración de la relación d'e trabajo, a diferencia del 

principio de la duración indeterminada reglamentada por el 

Artículo 353-F, será por tiempo determinado, mínimo de un 

año extendiéndose el tiempo necesario para obtener el cer

tificado de especialización correspondiente. 

Los médicos residentes tienen derecho a gozar de. las pres

taciones indispensables para llevar a cabo el cumplimiento 

de su residencia (habitación, alimentos, etc.); asimismo, 

a ejercer dicha residencia todo el tiempo que dure sú ·es

pecialización. 

A su vez, estos trabajadores especiales deben cumplir con 

ciertas obligaciones, tales como: observar las disposicio

nes estatutarias¡ acatar las órdenes.de sus maestres y 

principalmente cumplir puntualme~te los programas teóricos 

y prácticos. · 



CAPITULO V 

ASPECTOS FUNDAMENTALES RELATIVOS AL TRABAJO BANCARIO 

A. CONSIDERACIONES GENERALES 

Como ya se había dicho, con fecha 30 de diciembre de 1983 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley Reglal!lentaria de la fracción XIII Bis del apartado "B" 

del Artículo 123 de la Constitución Política de los Esta -

dos Unidos Mexicanos, cuyo contenido reglamenta el nuevo -

derecho laboral bancario. 

En esta Ley pretenden conjugarse las encontradas circunstan 

cias derivadas del proceso de nacionalizaci6n de las insti 

tuciones de crédito, concre.tamen te, se trata de compa tibi-

1izar los beneficios individuales que los trabajadores ha

bían recibido dentro de una reglamentación enmarcada en el 

apartado "A" del Artículo 1.23 Constitucional aunque tamiz~ 

da por el Reglamento de Trabajo para los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con 

el hecho de su incorporación al ámbito del apartado "B" -

del mismo precepto constitucional. 

Este esfuerzo compatibilizador va a hacerse extensivo no -

solamente a las relaciones individuales de trabajo de es -

tos trabajadores, sino también a los aspectos colectivos, 

procescles y de seguridad social correspondientes. 
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P11· Jtr·J parte, cabe senalar que la Ley que se comenta, 

utiliza los mismos principios conceptuales generales que -

consagra el Artículo 123 Constitucional, de tal manera que 

dicho ordenamiento legal no requirió de disposiciones esp~ 

cíficas que tuvieran propósitos específicamente conceptua-

les. 

B. DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO BANCARIO 

Lo que podríamos denominar derecho individual del trabajo 

bancario va a estar contenido, priacipalmente, en los CaPi· 

tulos Primero, Segundo y Cuarto. 

La reglamentación sobre la relación individual de trabajo 

acusa influencia de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, ya que si bien es cierto q~e el Artí

culo 20. se refiere a la relación de trabajo, . también lo -

es que el mismo precepto condiciona su existencia a la de 

un nombramiento, lo cual implica la toma de decisión de 

parte de un funcionario competente para admitirlo. 

El deslinde entre los trabajadores de confianza y de base, 

también refleja una influencia de la Ley Federal de los. 

Trabajadores al Serv.icío del Estado, ya que el Articulo 

3o. 'va a ado~tar un criterio mixto, en virtud del cual se 

consideran trabajadores de confianza a los que ocupan de -
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'(•:min,1dos puestos, así como tam:i<én a los q1..:e rezüiza;, d~ 

terminadas funciones. En efectc, dic~o pre~epto consi1era 

trabajadores de confianza a los que ocupan los puestos de 

Directores Generales y los Subdire~tores Generales; los Di 

rectores y Subdirectores adjuntos; los Directores y Subdi

rectores de Divisi6n o de Area; los Subgerentes Generales; 

los Gerentes; las Secretarias de les Gerentes y de sus su

periores; los Contadores Generales; los Contralores Gener~ 

· les; los Cajeros y Subcajeros Generales; los Representan -

tes Legales y Apoderados Generales. 

Por otra parte, el mismo precepto también considera como -

trabajadores de confianza a los que realicen funciones de 

administración, control, registro, custodia de informaci6n 

confidencial básica de carácter general, agregándose ade -

más para el caso del Banco de México, que también serán de 

confianza todos aquellos trabajadores así considerados por 

la Ley Orgánica. 

Como puede verse, la determinación de los trabajadores de 

confianza.para el trabajo bancario es notablemente mas 

amplia que la consignada por la Ley Federal del Trabajo en 

su Artículo 9o. y tiene una notable aproximación con el 

nuevo texto del Artículo So. de la Ley Federal de los Tr~

bajadores al Servicio del. Estado, que fue reformada en es

te. asp"(!!=to en eneró de 1984. 
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En este orden de ijeas, podem::is afirmar que los efectivos 

nuevos derechos de este gremio, parc:cularmente en el - -

ámbito colectivo, quedaron relati vame:l te redu·:idos da.:'.:. -

el gran número y proporción de trabajadores de confianza 

que resultan d~ conformidad a la aplicación de :os crite

rios antes señalados. Ss decir, que de acuerdo en el des 

linde legal comentado, una proporción muy importante de los 

trabajadores bancarios van a ser considerados corno de con

fianza y por lo tanto, quedarán de cualquier manera margi

nados como ya lo estaban de los nuevos derechos colectivos 

que únicamente beneficiarían a los trabajadores de base. 

No obstante lo anterior, es importante señalar que de con-

formidad con lo dispuesto por el· Artículo 4o. de la Ley 

que nos ocupa, los trabajadores de confianza no tienen de

recho a la reinstalación en su empleo cuando sean despedi

dos, de donde se desprende que sí pueden tener derecho a -

que se les indemnice con el importe de tres meses de sala

rio y veinte días por cada año de servicios prestados, con 

lo cual su situación es notoriamente mas favorable que la 

de los trabajadores de confianza al servicio del Estado, -

los cuales no tienen mas derechos que los de seguridad so

cial y los de protección al salario. 

?or otro lado,el mismo Artículo 4o. señala en. su último -

párrafo, que los directores generales podrán ser nombrados 
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y r0raovidos libremente por el Ejecutivo Federal a través -

del Secretario de Hacienda y Crédito Público, con lo cual 

se le equipara de hecho a al tos ,funcionarios desde el· pun

to de vist·a de la Legislación Burocrática, o bien, a los -

administradores generales o miembros del consejo de admi -

nistración en las empresas sujetas a la Ley Federal del 

Trabajo, ya que en realidad no se les reconoce la calidad 

de trabajadores. 

Respecto de los trabajadores de base, de conformidad con -

lo dispuesto por el mismo Artículo 40. ,· su denominación se 

obtiene por exclus'ión ya que tienen tal carácter quienes -

no sean de confianza. 

Por otra parte, el mismo precepto es~ablece que. la perma -

nencia de los trabajadores de base se obtendrá hasta que 

cumplan doce meses de serv~cios, lo que lo: coloca.en.una 

situación inferior a los ~rab~jadores del Estado que obti~ 

nen su inamovilidad a los seis meses, según lo dispuesto -

por el Artículo 60. de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Serviéio del Estado, y desde.luego, que los trabajado -

res sujetos a la Ley Federal del Trabajo quiénes son defi

nitivos desde·el primer dia aun cuando los primeros trein

ta de la relación de trabajo pueden .ser despedidos.por i~ 

nepti tud o haber incurrido en engallo respecto de .sus cual! 

da~es ~aborales, según sel'lala la fracci6n I del Articulo -

.· ..... ··1 .. 



- : 29 -

47 de 1a·1ey Federal del T~aj~~:. 

Finalmente, los trabajadores de base que sean despedidos -

sin causa justificada pueden optar por la reinstalación en 

su trabajo o por una indemnización de tres meses de· sala-

río y de veinte días por cada año de servicios prestados, 

por lo que respecta de la Última acción la indemnización -

es superior a la consiganda por ambas leyes reglamentarias 

de los apartado~ "A" y "B" del Artítulo 123 Constitucional. 

Si bien es cierto que el precepto que nos ocupa rto establ~ 

ce expresamente ·que en esto·s casos los trabajadores tengan 

derecho 'al pago de salarios vencidos, debe entenderse que 

ello es una omisión que seguramente las autoridades juris

diccionales suplirán afirmativamente con la propia Ley Fe

deral del Trabajo, de acuerdo a lo previsto por el segundo 

párrafo del Artículo 50. de la misma ley que se·comenta, -

que la considera fuente supletoria. 

Respecto de la reglamentación de la jornadá, la Ley es omi 

sa, por lo que deberá estarse a las fuentes supletorias s~ 

ñaladas en el· Articulo so., principalmente la Ley Federal 

del Trabajo. 

Lo anterior signific·a que la jornada de trabajo será diur

: na. nocturna y m~xta; que su duración máxima será de ocho, 
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siete y siece y media horas; que las horas excras serán ~e 

tribuibles en un 100% mas respecto de las primeras nueve -

horas a la semana y con un 200% mas cuando excedan de di -

cha cantidad. 

Por otra parte, en materia d'e días de descanso y vacacio -

nes, la· Ley que se comenta sigue los lineamientos de la 

Ley Federal de· los Trabajadores al servicio del Estado en 

algunos aspectos y de la Ley Federal del Trabajo en otros. 

Las vacaciones a que tendrán derecho los trabajadores ban

carios serán de 20 días hábiles al año durante los prime -

ros diez años de servicios, 25 días laborables durance los 

siguientes cinco y 30 días laborables en los años posteri~ 

res. 

Los trabajadores tendrán derecho al pago de una·prima vaca 

cional del 50% del salario correspondiente a los días de -

vacaciones, según lo dispone expresamente el Artículo 9o., 

fracción V; los trabajadores tendrán derecho a dos días de 

descanso semanal por cada cinco de trabajo (art. 80. ), pr~ 

ferentemente sábados y domingos y al pago de una prima del 

25% cuando laboren dichos días de descanso que establezca 

la Ley Federal del Trabajo y la Secretaría de Hacienda y -

Crédito P6blico a través de la Comiri6n Nacional Bancaria 

y de Seguros. 
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./ 

Pcr le que se refiere al salario, la multicicaaa Ley se 

ocupa particularmente de establecer un mínimo especial su

perior en 50% al salario mínimo general (art. 100.), así -

como de reglamentar los casos excepcionales en los que pu~ 

den practicarse descuentos a les mismos, siguiendo los li

neamientos que están contemplados en la Ley Federal del 

Trabajo, aun cuando con mayor liberalidad, en especial - -

cuando se refiere a las cuotas sindicales que no las limi

ta a las de.carácter ordinario (art. 130.). 

Creemos que en relaci6n a los element.os integradores del -

salario, se adoptarán los lineamientos que ha ido fijando 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a 

los casos de interpreÚción de la Ley Federal del frabajo. 

La Ley que se comenta establece también el pago de una - -

compensación adicional por antiguedad cuando se han cumpl~ 

do 5 affos hasta los 40, según lo establece el Artículo 120. 

de la misma Ley. 

Por otra parte, la Ley establece el derecho de los trabaj! 

dores a percibir 40 días de aguinaldo por lo menos, lo - -

cual los coloca en una posición mas ventajosa que los tra

bajadores sujetos a la Ley Federal del Trabajo, ya que el 

Artículo 87 de dicha Ley prevé 15 días de aguinaldo. La -

Ley_ Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado por 
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su parte, señala en su Artículo 42 Bis que los trabajado -

res del Estado tendrán derecho a un aguinaldo anual en los 

términos que determina el decreto correspondiente, el cual 

si bien es cierto ha fijado también 40 días, también lo es 

que teóricamente en cualquier año podría establecerse una 

base menor, lo cual no ocurrirá con los trabajadores ban-

carios ya que la Ley que se comenta expresamente establece 

el monto indicado. 

Respecto del aguihaldo la Ley Reglamentaria de la fracción 

XIII Bis del apartado "B" del.Artículo 123 precisa con el~ 

ridad el aguinaldo proporcional, en los mismos términos 

que el Artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que se refiere a la participación de utilidades de 

los trabajadores bancarios, cabe advertir que la Ley que -

se comenta es omisa al respecto, lo cual será motivo de p~ 

sibles confusiones ya que en este aspecto hay una radical 

diferencia entre la Ley Federal del Trabajo y la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, toda vez ~ 

que la pr'imera sí reglamenta esta institución y la segunda 

no. En este orden de ideas, habría que precisar qué régi

men va a ser aplicable a los trabajadores ban~arioi; tra -

tándose· de. este derecho no debe perderse de vista que era 

un. beneficio ya adquirido por dicho ~ector y por lo tanto, 

puede concluirse en el sentido de que será respetado en ba 
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se a lo dispuesto en el Articulo 60. de la Ley, que asegu

ra la conservación de los derechos que habian sido otorga

dos con anterioridad. 

Por lo que se refiere a la prima de antiguedad aun cuan~~ 

la Ley que se comenta no se ocupa de ella, no puede consi

derarse que haya sido eliminada como derecho de los traba

jadores bancarios pues al igual que la participación de 

utilidades, se trataba de un derecho adquirido resultando 

aplicable nuevamente el Articulo 60. de la misma Ley. 

Respecto de la reglamentación de.la suspensión, la resci-

sión y la terminación de las relaciones individuales de 

trabajo, la Ley Reglamentariá que se comenta se ocupa de -

estas cuestiones en su Capítulo Cuarto, Artículos del 19 -

al 22 siguiendo los lineamientos generales de la Ley Fede

ral del Trabajo, con las varian~es siguientes: 

1 a. La enfermedad contagiosa del trabajado.r y la in

capacidad temporal ocasionada por un accidente o enferme -

dad que no constituye un riesgo de trabajo, únicamente li

bera al trabajador de la obligación de prestar el servi- -

cio pero no a la institución de la de pagar el salario. 

2a. Respecto de las causas de rescisión denominadas 

de cese en la Ley que se comenta, se.agrega como causal la 
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dE: incurrir en ofensa o inju:-ias en contra de los usa1•iüs 

del servicio de la institución o conducirse reiteradamente 

en forma desatenta o descomedida frente a ellos (art. 20 .• 

fracción XIV), lo cual es una adecuación natural conside -

rando las características del servicio, ya que los usu3- -

rios del mismo representan uno de los objetivos fundamenta 

les de la propia actividad bancaria. 

·Por otra parte, como se ha visto en diferentes trabajos e~ 

peciales que se caracterizan por ser de servicio al públi

co, se constituyen ya este tipo de disposiciones que tien

den a proteger al usuario (por ejemplo, los trabajadores -

de las aereonaves y de los autotransportes de servicio pú

blico). 

Ja. Respecto de los casos de rescisión por motivos -

imputables a la institución, se siguen los lineamien~os 

-del Articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo poniéndose -

mayor énfasis en las obligaciones vinculadas con el sala -

rio, precisándose como causales el pagar al trabajador un 

salario menor al que le corresponde, reducir el salario, -

no entregarlo en la fecha o lugar convenidos o acostumbra

dos, asi como practicar descuentos no permitidos por la 

Ley. 

4a. En relación·a las causales de terminación, -
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también se siguen lineamientos 1ue prev~ el Ar:iculo 53 de 

la Ley Federal del Trabajo, salvo que se omiten los de ag~ 

tamiento de la inversión de capital determinado y termina

ción colectiva de las relaciones laborales por no ser con

gruerites con la actividad bancaria que se está reglamenta~ 

do, incorporándose en cambio'el que el trabajador adquiera 

la calidad de pensionado, causa que sin embargo invade la 

fr~ntera de seguridad social y podría considerarse como 

una forma·cte renuncia, a menos que la pensión se cubra di

rectamente por la propia institución y no ·por el organismo 

de seguridad social correspondiente. 

C. DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO BANCARIO 

Es en este aspecto en donde se dan las.diferencias mas 

importantes, ya que de conformidad a las disposiciones del 

antiguo Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Ins

~ituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, las re

laciones de trabajo entre las instituciones y sus trabaja

dores s61o podían ser individuales de donde se desprendía 

la· imposibilidad jurídica de constituir sindicatos banca -

rios. 

Por la misma razón tampoco era posible la negociación y la 

contratación colectiva, en tanto que el derecho de huelga 

estaba expresamen~e proscrito por el Artículo 19 del ya ci 

tado Reglamento. 



- 136 -

con L1 expedición de la Ley Reglamentaria de la fracción -

XIII Bis del apartado "B" del Articulo 123 Constitucional, 

quedaron protegidos por su fracción X y por lo tanto ad- -

quirieron automáticamente el derecho a organizarse sindi 

calmente. La propia Ley que se comenta hace remisión ex -

presa en cuanto a las normas del derecho colectivo a la -

Ley Federal de los TRabajadores al Servicio del Estado, en 

la cual se consagra el derecho de los trabajadores para -

"formar sindicatos (art. so.). 

Por otra parte, e~ Articulo 23 establece el derecho de los 

sindicatos bancarios a constituirse y a adherirse a la Fe

deracipn Nacional de Servidores Bancarios, declarando que 

ésta es la "Única central reconocid'a para los efectos de -

esta Ley11
• 

se trata de uno de los casos del Derecho de.l Trabajo en M~ 

.xico, en el que una Federaci6n es reconocida por la Ley an 

tes de constituirse. 

En este caso se establece una.libertad sindical a nivel de 

constitución de una Federaci6n de Sindicatos semejante a ~ 

la reglamentación que tiene la Ley Federal de los Trabaja

dores al servicio del Estado en cuanto a que la Ley regla

menta la existencia de una Federación antes de constituir-
• se ~n la realidad. 
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En el ámbito particular del derecho d~l trabajo bancario, 

la Ley que se comenta establece la facultad 6• los sindica 

tos para proponer trabajadores, lo que cons:.· Jye una esp! 

cie de cláusula de admisión legal sin que ex·: :a cont:-ato 

colectivo de trabajo. 

Sin embargo, es importante hacer notar que a diferencia de 

la disposición contenida en el Artículo 62 de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Artícu

lo 20. de la.Ley que se comenta no se limita a establecer 

la facultad de proposición sindical en relacj~ a las pla

zas últimas del escalafón y al 50% dé ellas, sino que se -

refiere a la totalidad de las plazas vacantes y puestos de 

nueva creación de base que se presenten en las institucio

nes, con la única limitación de que los candida.tos propue~ 

tos deberán someterse al correspondiente proceso de selec

ción establecido por las crcpias instituciones. 

En ambas legislaciones el derecho colectivo es rest~ingido 

en el sentido de que a diferencia de la Ley Federal del ~ 

Trabajo, en la que los trabajadores pueden jercitar el de

recho de huelga y el de la contratación colectiva, en los 

trabajadores tanto al servicio del Estado como los banca -

rios, únicamente pueden formar sindicatos restringiéndo?e

les los otros derechos. 

• 1 



- 138 -

der-i!l de los. Trabajadores al Servicio de: ::s:i.ido n'.') 3e da 

la posibilidad de que los trabajadores bd~c~r1?s :eh;iln d~ 

recho a la negociación y a la contrata=ión =~L~=~iva, 5ino 

que serán suje::os del inst!"11mento jurídicc de:-,c:n::.:-::t.:!o Con

diciones Generales de Trabajo, el cual se caracteriza por 

ser expedido unilateralmente por el respectivo titular de 

ca::la dependencia o entidad de la administración pública 

~dentro de la cual se menciona ya a las intituciones de 

crédito, en virtud de una refor~a a la LOAPF), teniendo el 

sindicato únicamente el derecho teórico de ser oido para -

que haga valer su opinión sobre el contenido relativo a 

las prestaciones establecidas en favor de los trabajadores 

que representa y en Último extremo, 'el de someter las mis

mas Condiciones Generales de Trabajo al Tribunal -Federal -

de Conciliación y Arbitraje en caso de una objeción sustan 

cial. 

Es oportuno señalar que en los últimos años se ha experi -

mentado una tendencia en el ámbito laboral burocrático a -

darle una participación a los sindicatos, pudiendo afirma! 

se que en la actualidad mas que limitarse a dar una mera -

opinión sobre las condicion~s generales de trabajo burocr~ 

tico por los titulares, llegan a formular sus propias peti 

cíones que son discutidas, analizadas y muchas veces adop

tadas p&r las dependencias y entidades de la Adminis~~a- -

ción Pública rede~al. 
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?or lo que se refiere al derecho de hue:ga, el Ar:iculo 

so. de l~ Ley que se comen:a, hace remisión expresa en es

ta materia a las disposiciones respectivas de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, con lo - -

cual su ejercicio va a adoptar las mismas .restricciones 

que dicha leg~slación. 

En efecto, el objeto de la huelga en la Ley Laboral aura -

crática se limita a exigir. el cumplimiento de .los derechos 

consagrados en favor de los trabajadores "del Estado por el 

apartado 11 8 11 del Artículo.123 Constitucional cua::do dicho:; 

derechos· se violen de manera generalºy sistemática, de tal 

manera que no pueda legalmente emplazarse a huelga con el 

objeto de mejorar el contenido de las condiciones de traba 

jo ni tampoco, lógicamente, para la celebración de un con

trato colectivo de trabajo, ya que esta figura no está re

conocida tampoco por la Ley. 

Por lo que se refiere al ejercicio mismo del dere.cho de -

huelga, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado establece una reglamentación, según la cual, además 

de limitar su objetivo al seffalado en el párrafo anterior, 

establece la necesiéac de ~ue cue~te con el apoyo de una -

mayoria especial califiGada' de las dos terceras par:es de 

los ~rabajadores de la dependencia afectada (art. 99, frac 

ción !!), así como que antes 9e suspender las labores los 
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trabajadores deban presentar su pliego de peticiones al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con la copia 

del acta de la asamblea en la que se haya acordado llevar 

a cabo el emplazamiento de huelga, a efecto de que el Pre

sidente de dicho Tribunal corra traslado a las dependen- -

cías o entidades emplazadas.y oficiosamente decida si la -

huelga es legal o ilegal, seg6n si se han satisfecho o no 

los requisitos anteriormente comentados. 

Como podrá observarse, a diferencia de la reglamentación -

de la Ley Federal del Trabajo vigente, la calificación de 

la huelga por parte del Tribunal es oficiosa y previa al -

estallamiento, con lo cual realmente el ejercicio de este 

derecho no.solamente está restringiao en relación al obje

tivo que pueda perseguir, sino también en su tramitación -

procesal ya que prácticamente la p~osecusi6n del procedí -

miento depende de la decisión del Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje (arts. 100 y 101 LFTSE). La propia 

Ley preve algunos casos en los.cuales el Tribunal Federal 

puede declarar la no existencia o la ilegalidad de la huel 

ga y determinar los efectos correspondientes, que van des

de la prevención a los trabajadores para que reanuden sus 

labores.dentro de 24 horas, apercibidos· de cese en caso de 

negativa, .hasta el cese automático en el caso de la huelga 

ilegal y delictuosa. 
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D. LA SEGURIDAD SOCIAL DE LJS TRABAJADORES SANCARIOS 

En materia de seguridad social de los trabajadores banca 

rios, no obstante que el Reglamento de T~abajo de los -

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, como ya hemos dicho, prácticamente suprimió 

los derechos colectivos de los trabajadores bancarios, es 

justo reconocer que el propio Reglamento mostró una preCC,!! 

pación por los distintos aspectos relacionados con la seg_!! 

ridad social de estos trabajadores. 

En efecto, los trabajadores bancarios fueron considerados 

suejtos del régimen de seguridad social del IMSS y partie~ 

do de esa base las instituciones les fueron otorgando ben~ 

ficios mayores que, en algunos casos quedaron consignados 

en los respectivos reglamentos interiores y en otros -

simplemente fueron prestaciones graciosamente otorgadas 

por las mismas instituciones. 

La importancia de los b.eneficios concedidos direi::ta:nente -

por las instituciones permitieron la celebración de conve

nios,' en virtud de los cuales las instituciones s¿· subrog! 

ban de las obligaciones del IMSS, aun cuando también qued! 

ban liberadas parcialmente del pago de las cuo'tas corres -

pendientes. 
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Posteriormente, al crearse el Instituto del Fo~jo NJcional 

de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV!TI, algunas 

instituciones de crédito plantearon la posibilidad de que

dar fuera del sistema habitacional que administra el men -

cionado organismo, como consecuencia de la realización, 

desde varios aflós antes, de programas habitacionales pro -

píos y de prestaciones vinculadas de una o de otra forma 

con la problemática habitacional de los trabajadores. 

Sin embargo. como consecuencia de las reformas publicadas 

en el Diario Oficial el 14 de julio de 1972, promovidas 

por el entonces Presidente de la Rep6blica, Luis Echeve- -

rría Alvarez, se estableció que las instituciones queda- -

rian'obligadas al pago de las aportaciones ~l Fondo Nacio

nal de la Vivienda para los Trabajadores con entera inde -

pendencia de las prestaciones que las propias institucio -

nes habian venido ya otorgando a los propios trabajadores. 
. ' 

En este sentido se expresó el Artículo 32 del referido Re-

glamento. 

Así pues, los trabajadores bancarios se encontraron suje -

tos a un régimen de seguridad social proporcionado, en - -

principio, por el IMSS y pro el INFONAVIT, pero enriqueci

do con prestaciones propias, en especial en materia de ser 

vicios médicos por incapacidades ordinarias y de trabajo, 

definit~vas y temporales, así como por casos de maternidad, 
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de vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

Cuando el 10. de septiembre de 1982 sobrevin~ la estatiza

ción .bancaria, se planteó el problema de si la definición 

de su régimen laboral al apartado "B" del Artículo 123 

Constitucional no implicaba 'la transferencia de los traba

jadores al régimen de seguridad social que corresponde a -

dicho apartado, es decir, a la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado y a la Ley del ISSSTE. 

Sin embargo, no hubo al principio ninguna definici6n al 

respecto por parte del Estado, si bien se estimó que lo 

mas lógico era que los trabajadores al haberse incorporado 

al apartado 11 8 11 del Articulo 123 Con~titucional~ para efe~ 

tos ~e regular la relación laboral sustantiva, el aspecto 

de seguridad social de dichas relaciones fuera regulado -

pcr la Ley del ISSSTE. 

A pesar de lo anterior, había otros problemas que dificul

taban ::.a á.ctopciór. de una :solución simplista como ésta. Por 

.ejemplo, los varios años que tenía·n ·1os trabajadores banc~ 

rios de ser atendidos por el IMSS, o bien, por hospitales 

privadós expresamente contratados, así como el INFONAVIT -

en materia de viviend~. ~stablecie~on una relación sólida 

y coordinada entre dichos organ_ismos y los trabajadores 

bancarios que dificultarían notablemente un cambio de rég! 
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~en en las relaciones suscan:i~as. 

Dentro de todo este orden de ideas, a pesar de que se adi

cionó el apartado 11 811 del Artículo 123 Constitucional con 

una fracción XIII Bis, para precisar que los trabajadores 

bancarios quedarían sujetos á su régimen, la determinación 

de los aspectos relativos a la seguridad social comprendi

dos los riesgos ordinarios y de trabajo, así éomo los rela 

tivos a maternidad y vivienda no fueron definidos sino has 

ta la expedición de la Ley Reglamentaria correspondiente, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el JO de -

diciembre de 1983 y vigente a partir·del 10. de enero de -

1984, en que se adoptó una solución que implicó una origi

nal pero práctica yuxtaposición entre los regímenes sustan 

tivo y de seguridad social de los trabajadores bancarios, 

que tiene como precedente inverso el caso de algunas uni -

versidades públicas y autónomas, que como consecuencia de 

la reforma legal de 1980, no obstante que sus relaciones -

laborales se regulan por el apartado "A" del Artículo 123 

Constitucional y por la Ley Federal del TRabajo, su régi -

men de seguridad social siguió siendo proporcionado por el 

ISSSTE, incluyendo el régimen habitacional regulado por el 

Fondo Nacional de la Vivienda de dicho organismo -

( FOVISSSTE). 

La explicación de este fenómeno jurídico deriva dé circuns 
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tancias eminentemente pragmáticas, pues como se ha dicho,· 

los trabajadores bancarios tenían muchos affos de estar pr~ 

tegidos total o parcialmente por el régimen del IMSS, se -

gún los convenios de subrogaci6n y de reversión de cuotas 

que cada institución hubiera celebrado con dicho organismo 

y por otra parte, todas las instituciones de crédito ha- -

bian efectuado y siguieron haciéndolo, aportaciones habit~ 

cionales al INFONAVIT desde su creación, en atención a la 

ya comentada disposici6n contenida en el Artículo 32 del -

Reglamento de Trabajo de las Institucfones de Crédito y 0_!'. 

ganizaciones Auxiliares reformado el 14 de julio de 1972. 

Por lo anterior, a efecto de evitar confusiones y complic~ 

ciones administrativas por la transferencia tanto de recur 

sos financieros como de derechohabientes de unas institu -

ciones a otras,.se prefirió mantener la situación de segu

ridad so,cial en el mismo estado en que se encontraba antes 

de que los trabajadores bancarios pasaran a ser sujetos 

del apartado ~B" del Articulo 123 Constitucional y su le -

gislación reglamentaria. 

Por lo que se refiere a los aspectos concretos de los reg! 

menes de seguridad social que actualmente disfrutan los 

trabajadores bancarios, podemos resumirlos en los términos. 

siguientes: 
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J. ~ncapacidades temporales o definitivas que sean 

consecuencia de riesgos de trabajo 

En los términos del Articulo 17 de la Ley Reglamentaiia de 

la fracción XIII Bis del Articulo 123 Constitucional, cier 

tas contingencias que comprenden enfermedades y accidentes 

de trabajo deberán estar cubiertas por el IMSS, a menos 

·que la institución de·crédito respectiva .hubiese celebrado 

un convenio de subrogación y de reversión de cuotas con el 

citado organismo de seguridad social, caso en el cual las 

condiciones generales de trabajo deberán reiterar las pre! 

taciones existentes con anterioridad precisando las cargas 

que co_rrespondan de manera directa .:i la institución de eré 

dito en particular. 

Además de lo anterior, el mismo Articulo 17 citado preve -

que los trabajadores bancarios tienen derec.ho. a un 50% 

mas de los beneficios consignados por la Ley del Seguro So 

cial, excedente que deberá ser cubierto directamente por -

la entidad patronal respectiva. 

2. Incapacidades temporales· o definitivas que sean 

consecuencia de riesgos ordinarios, tales como 

ipcapacidades derivadas de accidentes y enferme 

dades que no sean de trabajo 
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En este caso se aplicará el mismo criterio que para los 

riesgos de trabajo, es decir, lo absorberá el IMSS excepto 

en la medida en que dicha Institución quede liberada en 

virtud de la existencia de algún convenio de subrogación y 

reversión de cuotas que haya r.:elebrado con la :nst:itución 

de 6rédito respectiva. 

3. Veiez y cesantía en edad avanzada 

En los término~ del Artículo 17 .de la Ley' del Trabajo Ban

cario que se analiza,· los trabajadores bancarios tienen d~ 

recho a los beneficios que se~ala la ~ey del SEguro Social, , 

incrementados con una pensión complementaria que debe ser 

a cargo de la propia institución de crédito y que, obvia -

mente será adicional de la que .est~blece la Ley del Seguro 

Social. 

4. Maternidad y guarderías 

De conformidad con la Ley que se comenta, los trabajadores 
. . 

bancarios y sus familiares derechohabientes gozan también 

de los respectivos beneficios que la Ley del Seguro Social 

preve ~n mater{a de maternidad y guarderías para hijos de 

aseguradas., beneficios que deberán ser proporcionados por 

el IMSS con las modalidades que se establezcan en los con 

venios de subrogación de servicios y reversióti de cuotas 

respectivos. 



- 148 -

En los mismos términos se establecen los derechos relati -

vos a la ayuda para gastos de matrimonio. 

5. Muerte 

De conformidad con el mismo Artículo 17 que se ha venido -

comentando, en caso de fallecimiento de un trabajador o de 

un pensionado, las instituciones deben cubrir a las perso

nas designadas "conforme a lo previsto en las condiciones 

generales de trabajo, las prestaciones relativas a los pa

gos por defunción y gastos funerarios". El mismo precepto 

aclara que dichos beneficios no son derechos hereditarios 

y, por tanto, para su percepción 11 ••• no será necesario tra 

mitar juicio sucesorio". 

Al respecto, estimamos que la Ley que se comenta debió al~ 

dir al término beneficiarios que tiene una conotación mas 

precisa en la Ley Federal del Trabajo, que puede ser apli

cada supletoriamente, evitando con ello que se pueda prop! 

ciar una diversidad de .criterios en las diferentes condi -

ciones generales de trabajo. 

Este punto de vista es congruente con la disposición de la 

propia Ley, en el sentido de que estos benefios no deben -

ser considerados derechos hereditarios y por tanto, el tra 

bajador no puede decidir previamente a su.muerte, a qué 



- 149 -

personas deberán entregarse sino que deben seguirse las re 

glas en materia de beneficiarios que establece la Ley Fed~ 

ral del Trabajo y que descansan básicamente en el criterio 

de la real dependencia económica, aun cuai;¡do se confiere a 

los hijos menores de 16 años y al cónyuge una presunción -

iuris tantum de dependencia económica en su favor. 

6. Préstamos 

Estas prestaciones están previstas por el Artículo 16 de -

la Ley que se comenta y tiene su fuente .real. en el Regla -

mento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organ1zaciones Auxili~res que ya los regulaba. 

Sin entrar en mayores detallés, la Ley Reglamentaria del -

Trabajo Bancario distingue los tipos de préstamos siguieri

tes: 

a) Préstamos a corto plazo, que lógicamente el traba 

jador puede aplicar para cualquier gasto extraordinario 

fuera de su presupuesto normal y cuyo monto, generalmente, 

estará determinado por factores personales, tales como su· 

antiguedad ·Y su salario; la amortización de estos présta -

mas se realiza también generalmente, en plazos relativameE 

te breves pero con intereses sensiblemente menores a los -

que las propias instituciones aplican a sus deudores ordi

narios. 
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:- ! Préstamos a mediano plazo, usualmente aplicables 

a la adquisición de bienes de consumo duradero, tales co

mo automóviles o muebles, determinándose su monto por los 

mismos factores seffalados en el párrafo precedente y sien 

do su plazo de amortización generalmente un poco mas -

amplio de los anterio~mente comentados pero conservándose 

la característica de un interés notablemente mas bajo que 

el que los propios bancos aplican a sus deudores ordina -

rios. 

c) Préstamos_ a largo plazo, que son aplicados en la 

resolución del probmea habitacional de los trabajadores, 

lo cua~ puede comprender pré~tamos distintos a la adquisi~ 

ción, construcción, reparación, ampliación y mejoramiento 

de vivienda, así como el pago de pasivos ordinarios adqui-
• ridos previamente por los mismos conceptos. En este caso, 

como en los anteriores, el monto del crédito está influido 

por factores personales como la antiguedad el salario, pe

ro la tasa de interés al igual que en los casós anteriores 

es notoriamente mas redeucida que la que se aplica a los -

deudores hipotecarios ordinarios. 

Es oportuno agregar, que la propia Ley que se comenta esta 

blece que este tipo de créditos deberá estar ga~antizado -

con hipoteca sobre el bien que haya sido motivo del propio 

pré?taníc. 
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Generalmente. a seme!anza de la disposición contenida en el 

ya citado Articulo 32 del Reg1ame~to de Trabajo de l~s -

Empleados de ias Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, el Articulo 16 de la Ley del Trabajo Bancario -

precisa que estos préstamos serán derechos de los trabajad2 

res con entera independenci~ de los que les corresponden en 

materia habitacional, en los términos de la Ley del 

INFONAVIT, de lo cual se desprende que.el grern~o bancario 

es especialmente privilegiado en lo que a est~ tipo de - -

prestaciones se refiere. 

7'. Otras prestaciones 

En los términos de lo dispuesto por el Artículo 18 de la. -

Ley que se comenta, además de todas las prestaciones ante

riores, los trabajadores bancarios tendrán derecho a las -

prestaciones de carácter econ6mico, social y cultural que 

adicionalmente establezcan las condiciones generales de -

trabajo de cada institución de crédito en particular, las 

cuales dependerán de factores específicos que varían en -

cada caso concreto que pueden incluir el acceso a centros 

deportivos, centros vacacionales, centros culturaleE. acti 

vidades recreativas, etc. 
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1. Dadas las particularidades de ciertos trabajadores, de 

ciertas actividades laborales y de ciertas entidades -

patronales que por sus diferencias características re-

querían de un tra:o especial. se crearon estatutos es-

peciales que reglamentaran las relaciones laborales de 

estas distintas situaciones. 

2. Estas modalidades, que tienen su base en la Conscitu -

ci6n, tienden a adecuar las relaciones generales a tr~ 

bajadores de'excepción, como es el caso.de las mujeres 

y de los menores; a determinados trabajos esp8ciales -

que se encuentran regulados en el Título VI de la Ley 

Federal del TRabajo, así como a ciertas entidades pa -

tronales de carácter p6bli~o en las q~e se encuentran, 

la Federación, las Entidades Federativas y los Munici-

pios por una parte, y por la otra, las universidades 

p6blicas y autónomas y las instituciones de crédito. 

3. No obstante de existir una reglamentación sobre el 

trabajo de las mujeres y de los menores, es~os traba

jadores contin6an siendo explotados; perciben menor -

salario que el de los hombres; viven marginados econ~ 

mica, política y socialmente, de hecho, se encuentran 

verdaderamente desprotegidos. 

4, · El Estado al.recibir y aprovechar el trabajo de sus -
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~orvidores pablicos, se convierte en un patrón mas en

contrándose vinculados a él por una relación de traba

jo; les reconoce los mismos derech0s individuales que 

la Constitución establece para los trabajadores en ge

neral. Las relaciones laborales de los trabajadores -

al servicio del E~tado se encuentran reguladas por el 

apartado. "B" del Articulo 123 Constitucional, en tanto 

que la de algunos organismos descentralizados, entre -

ellos la UNAM con sus peculiares características, es -

t.án dentro del régimen del apartado "A" del mul tici ta

do Ariiculo 123 Constitucional y otros dentro del apar 

tado "B" del mismo precepto constitucional, sin que 

exista un criterio objetivo que los desliinde. 

5. El temor de que los principios colectivos pudieran.per 

turbar el normal funcionamiento y desquiciar la vida -

financiera del país, llevó a que en la práctica el Es

tado se abstuviera de hacer efectivas las normas que -

consagra el Articulo 123 Constitucional, restringiendo 

a sus trabajadores los derechos de huelga, contrata- -

ción colectiva y sindicación. Esta posición del Esta

do resulta un eficaz instrumento para controlar a los 

trabajadores. 

6. En 1982, como consecuencia de fenómenos económicos y -

pÓlíticos, ajenos estrictamente a las relaciones labo-
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rales en las instituc:onas de crédito. al jacrecarse -

la esca~ización de la banca se ~redujo un notable -

cambio en la condición jurídica y laboral de los :raba 

jadores bancarios, cuyas relaciones laborales estuvie

ron reguladas, violando la Constitución, por un regla

mento de trabajo que les dio tratamiento distinto al -

de los trabajadore~ en general, restringiéndoseles - -

principalmente sus derechos colectivos. Al adicionar

se la fracción XIII Bis del Artículo 123 Constitucio -

nal, se incorpora automáticamente a ~stos trabajadores 

al marco del apartado "B" del referido Artículo 123. 

7. Los trabajos especiales han venido a constituir el me

dio para determinar condiciones de excepción en la con 

tratación y en el despido, pero dentro de una estricta 

referencia propia del derecho individual del trabajo. 

A los trabajadores que desempe~an trabajos ~speciales 

les son aplicqbles todas las disposiciones contenidas 

en el Artículo 123 Constitucional. La reglamentación 

de estos trabajos, tales como de confianza, domésti -

cos, de los buques, maniobristas , del campo, de la -

propina, entre otros, deben interpretarse en forma 

tal. 

8. La Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apar

tado 11 B11 del. Artículo 123 de la Constitución, pretende· 
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=Jm?atibilizar las relaciones individuales de los tra-

bajadores bancarios con los aspectos colectivos, proc~ 

sales y de seguridad social correspondientes. ES~a 

Ley utiliza los mismos principios conceptuales genera

les que consagra el Artículo 123 Constitucional. 

9. Respecto al.derecho individual del trabajo bancario, -

la reglamentación que analizamos tiene influencia de -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado; la determinación de los trabajadores de confian-

za es mas amplia para el trabajo bancario que la con -

signada por la Ley Federal del Trabajo, razón por la -

cual una gran proporción muy importante de los trabaj~ 

dores bancarios quedaron margirlados, como ya lo esta -

ban, de los nuevos derechos colectivos. No se precisa 

claramente cuál es la situación jurídica de los traba-

jadores de confianza. 

10. En materia de jornada, la Ley. es omisa, por lo que de

berá estarse a las fuentes supletorias señaladas en el 

Artículo 5o., principalmente a la Ley Federal del Tra

bajo. 

11 .. Respecto a los días de descanso y vacaciones, la Ley 
. . 

que se comenta sigue los lineamientos de la Ley Fede -

~al de los Trabajadores al Servicio del Estado en alg~ 
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nos aspectos, y de la Ley Federal del Trabajo en ot~os, 
~ 

pero principalmente de la primera, que es mas favora -

ble a los trabajadores. 

12. La Ley que nos ocupa establece un mínimo especial para 

el salario, el cual es superior en 50% al salario mini 

mo general. 

·13. En materia de aguinaldo, la disposición es mas favora-

ble a los trabajadores bancarios que las normas corre! 

pendientes en las leyes reglamentarias de ambos apart~ 

dos del Artículo 123 Constitucional. 

14. Por lo que se refiere a la suspensión, rescisión y te~ 

minación de las relaciones individuales de trabajo, e! 

ta Ley sigue los mismos lineamientos generales de la -

Ley Federal del Trabajo. 

15. La Ley que se comenta es omisa respecto de los dere

chos que pudieran tener los trabajadores a la partici-

pación de utilidades; en este renglón existe una marca 

da diferencia entre la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del EStado y la Ley Federal del Trabajo. 

Es importante destacar que este derecho ya era disfru 

tado por los trabajadores bancarios. 
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16. Es ~n el derecho =ol~c~i 110 den~~ esen:i~:~e~:e 3~ jan 

las diferencias mas imporcan:es. ESte de~ecno se en

cuentra restringido, ya que al ~gual que los :rabaja

dores al se~vicio del Estado, ~nicamente pueden ror -

mar sindicatos, pero el derecho al ejercicio de huel

ga es casi imposible. Como consecuencia, a los traba 

jadores bancarios se les niega la posibilidad de ce -

ner.derecho a la negociación y contratació~ colectiva. 

17. El gremio de los trabajadores bancarios es privilegi~ 

do en cuan:o a las prestaciones y beneficios de seau

ridad social, pues además de que se les conceden to -

dos aquellos que preve la Ley del Seguro Social y la 

Ley del INFONAVIT, se les confieren derechos adiciona 

les y superiores que aun cuando deriven de derechos -

adquiridos con anterioridad, de cualquier manera los 

coloca por encima de los trabajadores en general suj~ 

tos tanto al apartado "A" como al apartado "B" del A!:_ 

ticulo 123 Constitucional, por lo que a este renglén 

se refiere. 
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